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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

A U D I E N C I A S  P Ú B L I C A S
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL

PUBLICACIÓN DE COMENTARIOS, PROPUESTAS, CONCEPTOS EN EL MARCO DE LAS  AUDIENCIAS 
PÚBLICAS AL PROYECTO DE LEY NÚMEROS 216 DE 2023 SENADO, 339 DE 2023 CÁMARA

(por medio del cual se transforma el Sistema de Salud en Colombia y se dictan otras disposiciones).
ACUMULADO CON PROYECTO DE LEY NÚMERO 340 DE 2023 CÁMARA, PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 341 DE 2023 CÁMARA Y PROYECTO DE LEY NÚMERO 344 DE 2023 CÁMARA
CONCEPTOS AUDIENCIAS PÚBLICAS BUCARAMANGA 

(22 enero 2024)
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CONCEPTOS AUDIENCIAS PÚBLICAS SANTA MARTA  
(26 enero 2024)
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CONCEPTOS AUDIENCIAS PÚBLICAS RIOHACHA  
(27 enero 2024)



Página 10 Martes, 12 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  231

CONCEPTOS AUDIENCIAS PÚBLICAS VILLAVICENCIO  
(3 febrero 2024)
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CONCEPTOS AUDIENCIAS PÚBLICAS PASTO  
(9 febrero 2024)
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CONCEPTOS AUDIENCIAS PÚBLICAS CALI  
(13 febrero 2024)
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CONCEPTOS AUDIENCIAS PÚBLICAS CARTAGENA  
(15 febrero 2024)
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CONCEPTOS AUDIENCIAS PÚBLICAS BARRANQUILLA 
 (16 febrero 2024)

CONCEPTOS AUDIENCIAS PÚBLICAS MEDELLÍN  
(23 febrero 2024)



Página 22 Martes, 12 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  231



Gaceta del Congreso  231 Martes, 12 de marzo de 2024 Página 23



Página 24 Martes, 12 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  231



Gaceta del Congreso  231 Martes, 12 de marzo de 2024 Página 25



Página 26 Martes, 12 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  231



Gaceta del Congreso  231 Martes, 12 de marzo de 2024 Página 27



Página 28 Martes, 12 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  231



Gaceta del Congreso  231 Martes, 12 de marzo de 2024 Página 29



Página 30 Martes, 12 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  231



Gaceta del Congreso  231 Martes, 12 de marzo de 2024 Página 31



Página 32 Martes, 12 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  231



Gaceta del Congreso  231 Martes, 12 de marzo de 2024 Página 33

CONCEPTOS AUDIENCIAS PÚBLICAS CALI  
(1° marzo 2024)

EPS Sanitas – Cruz Verde

Ministerio de Salud y Protección Social

Unidad de Pago 
por Capitación
UPC
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www.minsalud.gov.co

Unidad de Pago por Capitación - UPC

La Unidad de Pago por Capitación es la prima que el SGSSS 
reconoce a cada una de las aseguradoras con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios de salud incluidos en el 
Plan de Beneficios de Salud

Refleja los costos esperados, garantizando el acceso a las Tecnologías y Servicios en Salud,
dadas unas condiciones demográficas, epidemiológicas, de utilización y estándares de
calidad

Se fija de manera global y se reconoce a cada una de las aseguradoras

La información sobre Frecuencia de uso + Costo de los Servicios corresponde a la
reportada por las Aseguradoras. (Se reporta el año anterior para calcular en el año presente
y publicar indexado en el año siguiente)

www.minsalud.gov.co

La información se valida con filtros de consistencia (250 reglas)

Se garantiza representatividad de las EPS con mejores registros de información y por medio del 
gasto certificado por revisor fiscal 

La UPS se calcula por separado para el Régimen Contributivo – RC  y Régimen Subsidiado – RS:

Se caracteriza el riesgo en 14 grupos etáreos

Se hace diferenciación de cuatro tipos de zona:
- Normal
- Ciudades
- Zonas Dispersas
- Zonas Alejadas

Unidad de Pago por Capitación - UPC
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14 Grupos Etarios

Grupos etarios

Menores de 1 año

1-4 Años

5-14 Años

15-18 Años Hombres

15-18 Años Mujeres

19-44 Años Hombres

19-44 Años Mujeres

45-49 Años

50-54 Años

55-59  Años

60-64  Años

65-69  Años

70-74  Años

75 años y Mayores

Zonas geográficas definidas por
dispersión y accesibilidad a los
servicios y condiciones de oferta

ZONAS RC RS No de 
Municipios

Normal 725
Ciudades +9,86 +15% 32
Dispersión +10,00% +11,47% 363
Alejada +37,90 +37,90% 2

+ Indígenas 4,81%
+ AIC 12%

Acuerdo 26 de 2011:
Solo para RC 4% y 2%

v.co

Unidad de Pago por Capitación - UPC

4 Tipos de Zona

www.minsalud.gov.co

Suficiencia: Construcción UPC

El cálculo actuarial se realiza con:
- Gasto reportado que se ajusta por inflación proyectada
- Servicios incurridos pero no facturados
- Cambio poblacional y entre regímenes

El cálculo se valida anualmente por la Comisión Asesora de Beneficios, Costos y Tarifas:
- Presidencia
- Ministerio de Hacienda y Crédito Público
- Departamento Nacional de Planeación
- Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud - IETS 
- Ministerio de Salud y Protección Social

El incremento del valor de la UPC para el 2023 fue del 16,23% para los regímenes contributivo y 
subsidiado.

www.minsalud.gov.co
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Apropiación de Recursos
FFuueenntteess yy UUssooss ddeell SSGGSSSS 

www.minsalud.gov.co

Cifras en miles de pesos

Apropiación Minsalud 2019-2023
Desagregación Aseguramiento en salud + otros programas +

Sistema General de Participaciones

DESCRIPCION CUENTA O 
PROGRAMA

2019 2020 2021 2022 2023

APR. VIGENTE APR. VIGENTE APR. VIGENTE APR. VIGENTE APR. VIGENTE 

FUNCIONAMIENTO 27.716.805 31.378.988 35.945.992 39.371.437 48.721.085

Aseguramiento en salud y programas 
(no SGP)

16.887.894 19.223.174 23.756.857 26.881.876 33.687.200

SGP  (RS, SP, PSS, SO y Fonsaet) 10.361.244 10.278.477 11.179.774 11.631.923 12.821.600

SERV DE LA DEUDA PÚBLICA 11.391 7.821

INVERSIÓN 503.294 544.052 679.603 954.153 1.869.318

Total MSPS 28.220.099 31.923.040 36.625.595 40.336.981 50.598.224

Variación porcentual apropiación total 13,1% 14,7% 10,1% 25,4%

Fuente: SIIF. Vigencia 2023 incluye adición Ley 1234 de 2023
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Fuentes de financiación del Sistema de salud
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Cotizaciones
SGP
Aporte Nación
Otras fuentes

Fuentes 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033
Cotizaciones 29.947 30.782 31.886 33.039 34.096 35.187 36.313 37.475 38.675 39.912 41.189
SGP 12.822 16.583 19.282 22.820 24.140 24.813 25.633 26.277 26.844 27.677 28.546
Aporte Nación 33.236 32.827 34.003 35.233 36.361 37.524 38.725 39.964 41.243 42.563 43.925
Otras fuentes 7.875 7.716 7.901 8.094 8.278 8.469 8.663 8.865 9.072 9.284 9.501

Total 83.880 87.908 93.072 99.186 102.875 105.993 109.334 112.581 115.834 119.436 123.161 

( $  m m  c o n s t a n t e s  d e  2 0 2 3 )Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público -MHCP.

www.minsalud.gov.co

Millones de pesos constantes de 2022 Millones de pesos constantes de 2022

* Incluye rendimientos financieros, reintegros, multas, sanciones e intereses de mora, aportes CCF, USPEC,
recuperación de cartera, financiamiento del SNRM, recursos de sanciones, recursos de terceros.

** Incluye sentencias y conciliaciones, compra centralizada, ADRES, contribuciones de vigilancia SNS, programa
SNRM, rendimientos financieros pagados a EPS, compra centralizada, disminución de pasivos, pago de deuda
reconocida a las ET para población migrante, gastos de funcionamiento Fondo Local de Salud.
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PGN- Aseguramiento y SOAT Cotizaciones y aportes SGSSS (RC y REE)
Sistema General de Participaciones Rentas Territoriales
Otros ingresos* COVID
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Régimen Subsidiado Régimen Contributivo

Recobros y Presupuestos Máximos Salud pública, subsidio a la oferta, PyP, PPNA

Programas del MSPS y Reclamaciones Otros gastos**

COVID

Fuentes y Usos del Sistema

Fuentes del SGSSS Usos del SGSSS
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71,6 billones ejecutados en 2022   
(Incremento del 17,03% en 2023)

Presupuesto 2023* 

*Corresponde a la aforo de los recursos del presupuesto de la ADRES para el 2023 a corte de 30 de septiembre. Precios corrientes.

Cotizaciones+REX
$ 29.662.693 

35%

Participación Nación
$ 30.568.921 

37%

SGP
$ 11.148.292 

13%

Aportes de capital Nación (237 Y 245)
$ 356.340 

1%

SOAT/FONSAT
$ 2.804.377 

3%
Aportes Residentes y FOME

$ 890.119 
1%

Disponibilidad Inicial
$ 2.465.146 

3%
Entidades territoriales (rentas 

ced.)
$ 2.538.860 

3%

Cajas de Compensación 
Familiar

$ 745.374 
1%

Otros
$ 2.651.921 

3%

83,8
billones

www.minsalud.gov.co

Ejecución presupuestal:
comparativos gastos

• La ejecución global con 
respecto a lo proyectado es 
de un 101%.

• Los presupuestos máximos 
se ejecutan en un 203% 
respecto a lo proyectado.

• Los gastos están, a la fecha al 
día y de acuerdo con la 
programación.

Otros gastos: Sentencias y conciliaciones, gastos de administración ADRES, prestaciones excepcionales (diferentes a techos), programas del 
Ministerio de Salud, atención de medidas sectoriales (Covid), devolución de recursos, destinación específica programas Minsalud.

Ejecución de gastos acumulados enero a octubre de 2023
Millones de $

UPC
Régimen

Contributivo

UPC
Régimen

Subsidiado

Presupuestos
máximos

Incapacidade
s

Licencias de
materindad y
paternidad

Promoción y
prevención

Reclamacione
s Otros gastos

ene - oct (pr) 31.484.502 29.557.592 1.687.635 1.156.174 809.276 471.379 409.968 1.970.132
ene - oct (eje) 30.916.319 30.188.590 3.433.398 1.189.507 774.258 438.283 277.221 959.960

30.916.319 30.188.590 

3.433.398 

1.189.507 774.258 438.283 277.221 959.960 
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68,2 billones
Ejecución a oct de 2023



Gaceta del Congreso  231 Martes, 12 de marzo de 2024 Página 39

www.minsalud.gov.co

2.1Ejecución Presupuestal ADRES- URA 2023
Millones de $

Fuente: Sistema Financiero ERP- Microsoft Dynamics - URA

En promedio de la ejecución del 
gasto en relación a la proyección  de 
junio a octubre es del 99,68%, con 
un porcentaje de ejecución a 
octubre respecto de lo apropiado de 
2023 del 81,33%. 

Mes Apropiación 
Gastos Ejecución Proyección % Ejecución 

Proyectada % Ejecución

Junio 81.601.186 40.808.040 41.186.480 99,08% 50,01%

Julio 82.832.043 47.356.851 47.791.493 99,09% 57,17%

Agosto 82.832.043 53.878.318 54.279.945 99,26% 65,05%

Septiembre 83.832.043 60.954.850 60.924.487 100% 72,71%

Octubre 83.832.043 68.177.536 67.546.658 100% 81,33%
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Ejecución Gastos ADRES

Apropiación Gastos Ejecución % Ejecución

www.minsalud.gov.co

Cifras en pesosFuente:  ADRES - Dirección de Otras Prestaciones
Corte:    31 de octubre de 2023

VVAALLOORREESS RREECCOONNOOCCIIDDOOSS DDEE EENNEERROO AA OOCCTTUUBBRREE DDEE 22002233 
SSEERRVVIICCIIOOSS YY TTEECCNNOOLLOOGGIIAASS NO FINANCIADOS CON LA UPC –TTOODDAASS LLAASS EEPPSS

Mes pago Paquete Concepto Vigencia Art. 237 Ley 1955 de 2019 
(APF)

Art. 240 Ley 1955 de 2019 
(PRESUPUESTOS 

MÁXIMOS)
Art. 245 Ley 1955 de 2019 Recursos Corrientes Total general

enero APF_1121 775.627.143 0 0 0 775.627.143
Total enero 775.627.143 0 0 0 775.627.143

febrero Presupuestos máximos Ajuste 2021 0 67.343.219.607 0 0 67.343.219.607
Corriente 2023 0 494.902.349.277 0 0 494.902.349.277

Total febrero 0 562.245.568.884 0 0 562.245.568.884

marzo Presupuestos máximos Ajuste 2021 0 533.227.898.939 0 0 533.227.898.939
Corriente 2023 0 247.451.174.639 0 0 247.451.174.639

Total marzo 0 780.679.073.577 0 0 780.679.073.577

abril Presupuestos máximos Ajuste 2021 0 176.337.943.791 0 0 176.337.943.791
Corriente 2023 0 247.451.174.639 0 0 247.451.174.639

Total abril 0 423.789.118.430 0 0 423.789.118.430

mayo

CAPVI_0123_0223 0 0 1.589.760.865 1.938.474.137 3.528.235.001
CAPVI_0922_SP2015-2019 0 0 45.857.645 0 45.857.645
CAPVI_1122 0 0 13.386.866.226 10.365.276.480 23.752.142.706
CAPVI_1222 0 0 1.992.944.387 3.035.576.266 5.028.520.653
CAPVI_RNG_SP2015-2019 0 0 6.965.388.492 201.946.304 7.167.334.796

Presupuestos máximos Ajuste 2021 0 2.046.545.543 0 0 2.046.545.543
Corriente 2023 0 248.538.591.602 0 0 248.538.591.602

Desistimientos 0 0 0 4.996.510.915 4.996.510.915
Total mayo 0 250.585.137.145 23.980.817.615 20.537.784.101 295.103.738.861

junio
PM_REE_1122-0123 0 0 0 48.494.194.725 48.494.194.725

Presupuestos máximos Ajuste 2021 0 14.463.071.292 0 0 14.463.071.292
Corriente 2023 0 284.529.966.397 0 0 284.529.966.397

Total junio 0 298.993.037.689 0 48.494.194.725 347.487.232.414
julio Presupuestos máximos Ajuste 2021 0 149.832.067.643 0 0 149.832.067.643

Total julio 0 149.832.067.643 0 0 149.832.067.643

agosto PM_REE_0323 0 0 0 7.640.279.820 7.640.279.820
Presupuestos máximos Ajuste 2021 0 14.854.041.874 0 0 14.854.041.874

Total agosto 0 14.854.041.874 0 7.640.279.820 22.494.321.694
septiembre Presupuestos máximos Corriente 2023 0 194.637.105.159 0 0 194.637.105.159

Total septiembre 0 194.637.105.159 0 0 194.637.105.159

octubre

CAPVI_RNG_0423 0 0 0 877.693.894 877.693.894
CAPVI_RNG_SP2019_2020 0 0 0 126.645.944 126.645.944
PM_REE_0523 0 0 0 11.115.554.757 11.115.554.757
Presupuestos máximos Corriente 2023 0 757.782.454.644 0 0 757.782.454.644

Total octubre 0 757.782.454.644 0 12.119.894.595 769.902.349.238
Total general 775.627.143 3.433.397.605.045 23.980.817.615 88.792.153.240 3.546.946.203.044
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RESULTADOS DE AUDITORÍA ABRIL 2018 –07 DE NOVIEMBRE DE 2023 
SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD NO FINANCIADOS CON LA UPC
TODAS LAS EPS

Cifras en pesos

Fuente: ADRES - Dirección de Otras Prestaciones
Corte de información: Abril de 2018 a 7 de noviembre de 2023

SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD NO FINANCIADOS CON LA UPC

CONCEPTO

APF (ART.237 LEY 
1955 DE 2019) 
Prestaciones 

anteriores al 25 de 
mayo de 2019

CORRIENTE 
(Prestaciones de enero 

de 2020 en adelante)

REZAGO (ART. 245 Ley 1955 
de 2019) Prestaciones entre el 

25 de mayo y el 31 de 
diciembre de 2019

TOTAL

1. RADICADO 3.774.117.795.944 2.338.734.832.924 12.048.878.241.826 18.161.730.870.694

1.1. AUDITADO 3.774.117.795.944 2.188.096.353.717 11.993.568.684.615 17.955.782.834.275

-APROBADO 1.144.688.232.525 981.503.486.728 8.279.132.398.702 10.405.324.117.955

-GLOSADO 2.270.785.990.355 1.064.364.370.823 2.885.921.251.512 6.221.071.612.690

-ANULADO 358.643.573.063 142.228.496.166 828.515.034.400 1.329.387.103.630

1.2. EN TRÁMITE DE AUDITORIA 0 150.638.479.207 55.309.557.212 205.948.036.419

ago-23 10.489.756.993 13.270.444.657 23.760.201.650

sep-23 20.448.189.893 42.039.112.555 62.487.302.448

oct-23 119.700.532.321 119.700.532.321

Revisión 
Unidad de Pago por Capitación
UPC



Gaceta del Congreso  231 Martes, 12 de marzo de 2024 Página 41

www.minsalud.gov.co

MESA TECNICAS EPS
ACEMI, Gestar Salud y otras EPS plantean la insuficiencia de la UPC en diferentes reuniones, por lo cual el Ministerio de Salud  
inicia una revisión y análisis con datos del ultimo semestre de 2022 y primer semestre de 2023.  Las EPS Sura,  Compensar y 
Sanitas solicitan la revisión de la UPC y presupuestos máximos.

Desde el 23 de agosto se establecieron mesas técnicas con las EPS con el objetivo de conocer, de primera mano, la situación de 
cada una, sus inquietudes y particularidades, y sobretodo, las propuestas de mejora metodológicas al cálculo de la UPC.

A la fecha, se ha desarrollado 5 mesas técnicas en las instalaciones de este Ministerio, contando con la participación de 18 EPS, 
que representa  el 61% del total de EPS, así como también de los 3 gremios (Gestarsalud, Asocajas y Acemi).

Las EPS participantes en su orden fueron: Sura, Sanitas, Compensar, Coosalud, Anás wayúu,  Capresoca, Mutualser, Capital salud, 
EPS Familiar de Colombia,  Comfachocó, Comfaoriente, Comfenalco Valle,  Aliansalud, Famisanar, Nueva EPS, Salud Total,  S.O.S., 
Salud Bolívar.

REUNIONES MSPS – DESPACHO MINISTRO

EPS Sura, Sanitas y Compensar Fecha: 23/08/2023   - Hora: 9:30 am 

Sura Fecha: 29/08/2023   - Hora: 6:30 am 

ACEMI
Fecha: 14/08/2023   - Hora: 2:30 pm 

Fecha: 03/11/2023   - Hora: 5:30 pm 

Gestar salud Fecha: 18/09/2023   - Hora: 1:30 pm 

Asociación Colombiana de Hospitales y Clínicas Fecha: 30/10/2023   - Hora: 2:30 pm 

ACESI Fecha: 01/11/2023   - Hora: 9:30 am

Así mismo desde el despacho del Ministro de 
Salud se desarrollan las siguientes sesiones

www.minsalud.gov.co

Revisión de frecuencias estudio UPC

• Comportamiento de las frecuencias de las EPS por agremiaciones son mayores a las del estudio de
suficiencia.

• En las mesas técnicas manifiestan la existencia de una posible subestimación del ajustador de
frecuencia para la vigencia 2022.

• Manifiestan que el estudio de suficiencia no reconoce una mayor frecuencia en la vigencia 2021 y se
soporta en los gráficos de los estudios.
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Comportamiento frecuencias estudio UPC

El comportamiento de las frecuencias de las agremiaciones de ACEMI, ASOCAJAS Y GESTARSALUD presentan un comportamiento
histórico similar al comportamiento de todo el régimen contributivo, el cual se utiliza para el calculo del ajustador de frecuencia de la UPC

www.minsalud.gov.co

Comportamiento frecuencias estudio UPC

El comportamiento de las frecuencias de las EPS que 
hacen parte de las agremiaciones, es similar al 
comportamiento de las EPS seleccionadas para el 
calculo del ajustador de frecuencias del estudio de 
suficiencia de la UPC.

VARIABLES Concepto
Variación % 

frecuencia Estudio 
Suficiencia UPC

Variación % frecuencia GESTARSALUD Correlación de 
Pearson

,915**

Variación % frecuencia ACEMI Correlación de 
Pearson

,994**

Variación % frecuencia ASOCAJAS Correlación de 
Pearson

,415**

Variación % frecuencia Estudio Suficiencia UPC Correlación de 
Pearson

1,000

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).

Correlaciones
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Comportamiento frecuencias estudio UPC

Estudio 2020 2021 2022

Ajustador de Frecuencia
estudio UPC 4,36% 3,40% 3,45%

• El análisis que presentan, desconoce el
comportamiento negativo de las frecuencias
del año 2020.

www.minsalud.gov.co

Comportamiento frecuencias estudio UPC

• En la vigencia 2020 se reconoció un
ajustador de frecuencias del 4,36%,
superior a la caída que efectivamente
sucedió (del 18,91%).

• A pesar de este resultado, no se
realizó ningún ajuste negativo en la
UPC del 2020.

• La recuperación observada en la
vigencia 2021 después de la caída del
año 2020, se encuentra reconocida en
el ajustador de frecuencia del estudio
de la UPC del 2021 del 3,40%.

• Se demuestra que la afirmación
realizada en las mesas técnicas en
relación a una posible subestimación
de las frecuencias, no corresponde
con la evidencia.
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•
•

Recobros: Pasa de 42.290 millones en 2003 a $4,16 billones en el 2019 para el régimen
contributivo, lo cual permite identificar una variación promedio anual del 39%.

www.minsalud.gov.co

INCLUSIONES UPC 2022

• El valor tomado para inclusión a UPC con el efecto
de ajustadores (zona, grupo etareo, IBNR e
inflación de dos periodos) es de $ 4,6 billones.

• A nivel SGSSS, la diferencia entre lo que se estimó
en el modelo de cálculo de UPC 2022 versus lo
reportado en el estudio de suficiencia luego de
calidades para 2022, es de $ 155 mil millones de
pesos, siendo mayor la estimación del modelo.

• Esta diferencia equivale al 0,25% de toda la UPC
girada por la ADRES en 2022.

Fuente: Cálculo UPC 2022. Reporte en el estudio de suficiencia hecho en junio 2023.

4,65
4,49

2,00

2,50

3,00

3,50

4,00

4,50

5,00

Valor inclusiones 2022  Reporte UPC 2022 luego de calidades

Diferencia en valor de las inclusiones UPC 2022 
(billones de pesos)
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INCLUSIONES UPC 2022

1.603.731 
1.842.635 

6.310.738 

$ 2.794.755 $ 2.653.205 

$ 788.221 

2020 2021 2022
Personas Percapita

• Se triplicaron las personas únicas que se beneficiaron de estas tecnologías en salud.

• Se redujo en tres veces el valor per cápita a precios de 2022.

Inclusiones UPC: 

Mas personas beneficiadas

Menos costo per cápita 

www.minsalud.gov.co

CONCLUSIONES

• No hay evidencia sobre la insuficiencia de la UPC.

• Las frecuencias de uso están volviendo a lo que había antes de 2020.
(Año de la pandemia)

• Las inclusiones realizadas al PBS en el 2022, se financiaron debidamente
con el incremento de la UPC.

• Se evidencia que las EPS gestionan de forma más eficiente los recursos de
la UPC que los asignados por Presupuestos Máximos.
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EPS Sanitas

Ministerio de Salud y Protección Social
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AAffiilliiaaddooss
EEPPSS SSaanniittaass

• Corte a 30 de Septiembre de 2023

5.888.965
corte a 30 de octubre de 2023

Departamento R Contributivo R Subsidiado 
(movilidad)

Total afiliados 
septiembre 2023

Bogotá, D.C. 1.538.402 122.442 1.660.844
Valle del Cauca 396.022 50.449 446.471
Huila 143.149 290.213 433.362
Cundinamarca 293.200 90.248 383.448
Santander 242.227 139.157 381.384
Norte de Santander 141.233 142.887 284.120
Nariño 118.209 103.573 221.782
Atlántico 186.397 29.428 215.825
Meta 161.381 27.028 188.409
Boyacá 131.599 52.050 183.649
Tolima 124.315 44.903 169.218
Antioquia 136.060 14.902 150.962
Cauca 90.584 27.872 118.456
Bolívar 92.411 13.993 106.404
Magdalena 86.965 16.511 103.476
Casanare 77.569 23.048 100.617
La Guajira 55.722 39.402 95.124
Cesar 62.236 24.844 87.080
Quindio 64.630 17.838 82.468
Risaralda 53.886 14.535 68.421
Córdoba 47.274 16.527 63.801
Caldas 45.834 13.458 59.292
Arauca 12.693 38.734 51.427
Chocó 15.156 33.832 48.988
Caquetá 29.545 10.246 39.791
Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y 
Santa Catalina

23.767 3.053 26.820

Sucre 17.181 6.649 23.830
Amazonas 7.649 1.447 9.096
Putumayo 18 11 29
Guaviare 7 0 7
Guainía 3 0 3
Vichada 1 0 1
Total Afiliados 4.395.325 1.409.280 5.804.605
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AApprrooppiiaacciióónn AAnnuuaall PPrroommeeddiioo 22002233
UUPPCC ++  PPyyPP  ++  PPrreessuuppuueessttooss MMááxxiimmooss RReeaalleess

EEPPSS SSAANNIITTAASS 

Régimen
Contributivo

Régimen 
Subsidiado

UPC Real Promedio 2023

• * Cifras en pesos
• Fuente:  ADRES. Corte a octubre de 2023

PYP 2023 Per cápita

PM Proyección pago 2023

$1.678.089

$$11..883322..440066

$24.152

$130.165

$1.295.637

$$11..229955..663377

$0

$0

www.minsalud.gov.cowww.minsalud.gov.co

2.067.544 
1.910.591 

1.862.188 
1.662.942 
1.703.177 

1.678.089 
1.668.369 

1.531.724 
1.515.319 

1.486.850 
1.508.478 

1.388.147 
1.403.882 
1.384.690 
1.370.344 
1.367.189 

1.328.752 
1.312.950 
1.305.385 
1.290.315 
1.287.338 
1.275.068 
1.255.980 
1.254.303 
1.251.595 

1.197.082 
1.183.370 
1.170.519 

1.703.872 

2.306.291 
2.064.718 

2.035.454 
1.863.286 

1.834.100 
1.832.406 

1.799.391 
1.686.604 

1.652.063 
1.612.490 

1.541.405 
1.450.224 

1.428.034 
1.408.842 

1.394.496 
1.391.342 

1.352.904 
1.337.103 
1.329.537 

1.314.467 
1.311.490 

1.299.221 
1.280.132 
1.278.455 
1.275.747 

1.221.234 
1.207.522 

1.194.671 
1.858.116 

 -  500.000  1.000.000  1.500.000  2.000.000  2.500.000

Nueva Eps
Aliansalud

Comfenalco Valle
Servicio Occidental de Salud

Compensar
Sanitas

Suramericana
Salud Mia
Famisanar

Salud Total
Coosalud

Mutual Ser
Comfaoriente

Cajacopi
Emssanar

Comfachoco
Salud Bolívar
Asmet Salud
Savia Salud

Capital Salud
Dusakawi

Comfasucre
Asociación Indígena del Cauca

Anaswayuu
Capresoca
Ecoopsos
Mallamas

Pijaos
Promedio

UPC+ PyP + PM reales apropiados anual promedio 2023 $ en  pesos 
(Contributivo)

UPC REAL Promedio 2023 PYP 2023 percapita PM Proyección pago 2023 TOTAL

70%
de los presupuestos máximos 
se  ejecutan en el
Régimen Contributivo
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1.577.843 
1.477.922 

1.416.802 
1.386.132 

1.366.786 
1.349.235 
1.371.394 

1.347.692 
1.318.637 

1.374.552 
1.319.289 
1.321.523 
1.332.687 
1.328.279 
1.325.303 
1.322.025 
1.319.671 

1.267.677 
1.295.637 
1.293.379 

1.273.132 
1.264.148 
1.254.500 
1.251.841 

1.150.910 
1.158.949 
1.154.041 

1.090.192 
1.348.838 

1.657.967 
1.537.732 

1.489.376 
1.447.038 

1.435.158 
1.414.770 
1.411.932 
1.406.921 

1.397.683 
1.388.610 

1.373.634 
1.372.801 
1.372.619 

1.349.751 
1.336.702 

1.322.025 
1.319.671 

1.298.956 
1.295.637 
1.293.379 

1.273.132 
1.264.148 

1.254.500 
1.251.841 

1.159.696 
1.158.949 
1.155.887 

1.090.192 
1.390.876 

 -  200.000  400.000  600.000  800.000  1.000.000  1.200.000  1.400.000  1.600.000  1.800.000  2.000.000

Capital Salud
Savia Salud

Emssanar
Comfaoriente

Mutual Ser
Capresoca

Coosalud
Pijaos

Asmet Salud
Ecoopsos

Familiar de Colombia
Asociación Indígena del Cauca

Nueva Eps
Mallamas

Anaswayuu
Comfenalco Valle

Famisanar
Cajacopi
Sanitas

Compensar
Salud Total

Suramericana
Salud Mia
Aliansalud
Dusakawi

Servicio Occidental de Salud
Comfachoco

Salud Bolívar
Promedio

UPC + PyP + PM reales apropiados anual promedio 2023 $ en pesos 
(Subsidiado)

UPC REAL Promedio 2023 PYP 2023 percapita PM Proyección pago 2023 TOTAL

www.minsalud.gov.co

$$ 3311,,0033 Billones

$$ 2244,,2244 bill Régimen Contributivo

*Corte a 8 de Noviembre de 2023
$$ 2277,,7700 billones  RC+RS

PPaaggooss aa EEPPSS SSaanniittaass
22001199 –– 22002233**

PPaaggooss aa llaa EEPPSS SSaanniittaass 22001199 aa 22002233**

$$ 33,,4466 bill Régimen Subsidiado

$$ 33,,3333 billones  UPC + No UPC

$$ 22,,0099 bill Presupuestos máximos
$$ 11,,2244 bill Recobros
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Reconocimiento de recursos ADRES hacia la EPS 
Sanitas, vigencia 2019 a 31 de octubre de 2023 

Cifras en pesos
CONCEPTO 2019 2020 2021 2022 2023 (a octubre) TOTAL

Régimen Contributivo 3.081.557.440.472 3.820.555.085.549 4.755.396.801.323 6.325.776.981.767 6.256.449.096.559 24.239.735.405.670

UPC 2.715.246.704 3.392.886.430.229 4.239.040.353.233 5.724.308.791.727 5.685.698.552.999 21.757.180.832.326

Programas de promoción 
y prevención 63.391.188.312 74.197.530.065 83.535.033.950 94.478.076.677 82.047.140.704 397.648.969.715

Incapacidades 147.742.961.502 190.362.543.278 234.237.794.065 291.342.284.781 278.566.823.001 1.142.252.406.627

Licencias de maternidad y
paternidad 155.176.586.520 163.108.581.977 198.583.620.068 215.647.828.582 210.136.579.855 942.653.197.002

Régimen Subsidiado 41.539.853.788 184.185.416.027 441.015.255.545 1.193.856.018.301 1.601.316.540.856 3.461.913.084.518

Presupuestos máximos
(corrientes y ajustes) - 538.263.194.780 800.858.281.993 291.607.682.330 462.050.091.026 2.092.779.250.130

Recobros 681.413.918.242 275.301.318.746 188.415.847.640 68.200.497.952 30.740.256.310 1.244.071.838.891

Afiliados 3.353.647 3.923.514 4.741.271 5.751.861 5.888.965 5.888.965*

TOTAL 3.804.511.212.502 4.818.305.015.102 6.185.686.186.501 7.879.441.180.351 8.350.555.984.751 31.038.499.579.209

Fuente:   ADRES - Dirección de Otras Prestaciones
Corte de información: 8 de noviembre de 2023 * Fuente:   Supersalud. Afiliados a 16 de noviembre  de 2023 

www.minsalud.gov.co

$$ 66,,22 Billones UPC Contributivo

$$ 11,,66 Billones UPC Subsidiado

$$ 00,,55 Billones No UPC

* Corte a 8 de Noviembre de 2023

$$ 88,,33 Billones  UPC + No UPC

PPaaggooss aa
EEPPSS SSaanniittaass

PPaaggooss aa llaa EEPPSS SSaanniittaass 22002233
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Cifras en pesos

Fuente:  ADRES - Dirección de Otras Prestaciones
Corte:    31 de octubre de 2023

VALORES RECONOCIDOS DE ENERO A OCTUBRE DE 2023 
SERVICIOS Y TECNOLOGIAS NO FINANCIADOS CON LA UPC –EEPPSS SSAANNIITTAASS

Mes pago Paquete Concepto Vigencia Art. 237 Ley 1955 de 
2019 (APF)

Art. 240 Ley 1955 de 
2019 

(PRESUPUESTOS 
MÁXIMOS)

Art. 245 Ley 1955 de 
2019 Recursos Corrientes Total general

enero APF_1121 775.627.143 0 0 0 775.627.143
Total enero 775.627.143 0 0 0 775.627.143

febrero Presupuestos máximos Corriente 2023 0 63.530.644.379 0 0 63.530.644.379
Total febrero 0 63.530.644.379 0 0 63.530.644.379

marzo Presupuestos máximos Corriente 2023 0 31.765.322.189 0 0 31.765.322.189
Total marzo 0 31.765.322.189 0 0 31.765.322.189

abril Presupuestos máximos Ajuste 2021 0 144.396.869.133 0 0 144.396.869.133
Corriente 2023 0 31.765.322.189 0 0 31.765.322.189

Total abril 0 176.162.191.323 0 0 176.162.191.323

mayo

CAPVI_0123_0223 0 0 63.681.418 5.998.051 69.679.469
CAPVI_0922_SP2015-
2019 0 0 37.166.944 0 37.166.944
CAPVI_1122 0 0 7.316.157.460 3.633.718.203 10.949.875.663
CAPVI_1222 0 0 94.249.064 21.091.015 115.340.079
CAPVI_RNG_SP2015-
2019 0 0 8.542.116 11.647.725 20.189.841
Presupuestos máximos Corriente 2023 0 31.765.322.189 0 0 31.765.322.189

Total mayo 0 31.765.322.189 7.519.797.003 3.672.454.994 42.957.574.186

junio PM_REE_1122-0123 0 0 0 16.573.482.810 16.573.482.810
Presupuestos máximos Corriente 2023 0 31.765.322.189 0 0 31.765.322.189

Total junio 0 31.765.322.189 0 16.573.482.810 48.338.804.999
agosto PM_REE_0323 0 0 0 1.382.205.848 1.382.205.848

Total agosto 0 0 0 1.382.205.848 1.382.205.848

octubre
CAPVI_RNG_0423 0 0 0 741.074 741.074
PM_REE_0523 0 0 0 815.947.439 815.947.439
Presupuestos máximos Corriente 2023 0 127.061.288.757 0 0 127.061.288.757

Total octubre 0 127.061.288.757 0 816.688.513 127.877.977.270
Total general 775.627.143 462.050.091.026 7.519.797.003 22.444.832.164 492.790.347.337

www.minsalud.gov.co

RESULTADOS DE AUDITORÍA ABRIL 2018 –07 DE NOVIEMBRE DE 2023 
SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD NO FINANCIADOS CON LA UPC
EPS SANITAS

Cifras en pesos

Fuente: ADRES - Dirección de Otras Prestaciones
Corte de información: Abril de 2018 a 7 de noviembre de 2023

SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD NO FINANCIADOS CON LA UPC

CONCEPTO
APF (ART.237 LEY 1955 DE 

2019) Prestaciones anteriores 
al 25 de mayo de 2019

CORRIENTE 
(Prestaciones de enero de 

2020 en adelante)

REZAGO (ART. 245 Ley 1955 de 2019) 
Prestaciones entre el 25 de mayo y el 

31 de diciembre de 2019
TOTAL

1. RADICADO 420.228.900.341 585.475.836.863 1.845.668.636.484 2.851.373.373.688

1.1. AUDITADO 420.228.900.341 486.708.634.525 1.831.053.133.403 2.737.990.668.269

-APROBADO 119.588.496.946 135.657.726.819 1.214.933.439.560 1.470.179.663.326

-GLOSADO 254.434.756.708 328.568.884.326 432.585.867.674 1.015.589.508.708

-ANULADO 46.205.646.686 22.482.023.380 183.533.826.168 252.221.496.235

1.2. EN TRÁMITE DE AUDITORIA 0 37.355.812.172 14.615.503.081 51.971.315.253

sep-23 4.166.559.867 14.615.503.081 18.782.062.948

Oct-23 33.189.252.305 33.189.252.305
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Paquete Valor aprobado 

CAPVI_RNG_0423 17.593.817
CAPVI_RNG_0623 4.667.400
PM_REE_0523_02 3.005.252.910

PM_REE_0723_01 1.099.787.823

Total general 4.127.301.951

En trámite de reconocimiento

$$9900..114411 MMiilllloonneess  Pendiente de giro 2022 por servicio a la deuda art 153 PND 

• Cifras en pesos
• Corte a Octubre de 2023

VALORES ENTRAMITE DE RECONOCIMIENTO DE 
ENERO A 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 – NO UPC

www.minsalud.gov.co

CCaarrtteerraa 
EEPPSS SSaanniittaass

• Fuente: ACHC
• Corte a 30 de Junio de 2023

3300 ddííaass
Cifras en millones

$$443399..224433

CCaarrtteerraa ddee llaa EEPPSS SSaanniittaass aa IIPPSS

4488,,88%%

3311--6600 
ddííaass

Cifras en millones

$$5500..882288

55,,77%%

6611--9900 
ddííaass

Cifras en millones

$$3311..442255

33,,55%%

MMaass ddee
9900 ddííaass
Cifras en millones

$$337777..773355

4422%%

$$889999..223333 MMiillllTTOOTTAALL
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CARTERA EPS SANITAS, SURA, COMPENSAR
CON CRUZ VERDE

EPS Cartera 
Total* 

Valores 
pendientes 
por facturar

Cartera No 
Vencida* 

Cartera 
Vencida*

Cartera Vencida*
1-30 
Días

31-60
Días

61-90 
Días

91-180 
Días

181-360 
Días 361+ Días

EPS SANITAS $ 691.128 $ 115.582 $ 270.488 $ 305.058 $ 51.673 $ 39.100 $ 39.196 $ 170.036 $ 0 $ 5.052

EPS SURAMERICANA $ 19.062 $ 1.633 $ 2.462 $ 14.967 $ 8.128 $ 2.154 $ 800 $ 1.976 $ 1.909 $ 0

EPS COMPENSAR $ 15.849 $ 2.703 $ 3.305 $ 9.841 $ 2.085 $ 2.108 $ 2.060 $ 1.687 $ 1.621 $ 280

* Cifras al corte del 31 de Octubre de 2023/ expresadas en miles de millones de pesos / (Incluye todos los conceptos PBS/NO PBS/ otros)

www.minsalud.gov.co

INDICADORES DE SALUD SANITAS
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Indicador Materno Perinatal e Infantil

Para las vigencias 2021 y 2022 la entidad no cumple con la meta de tasa de incidencia de sífilis congénita.

* Año 2022 dato preliminar (calculado a partir de la información compartida por el INSTITUTO NACIONAL DE SALUD-INS por periodo epidemiológico y está sujeta a 

modificaciones propias de los procesos de depuración posteriores)

Sanitas EPS, incumple con la captación temprana a controles prenatales a gestantes para las vigencias 2019 y 2020.

Sanitas EPS, incumple con la meta de mortalidad materna para el año 2021, en el año 2021 presentó 31 muertes maternas por cada 100 mil nacidos vivos y 11 para el año 2022).

La proporción de gestantes tamizadas para VIH cumplió con la meta para los 3 años evaluados .

Sanitas EPS, NO garantiza las intervenciones individuales de la Ruta Integral de Atención Materno Perinatal.

Fuente: Superintendencia Nacional de Salud Cálculos realizados a partir de: Cubos RUAF, Estadísticas Vitales-EEVV y SIVIGILA de SISPRO; Reporte de indicadores de
Protección específica y Detección Temprana. Ministerio de Salud y Protección Social; Cuenta de Alto Costo. Fecha de corte: Diciembre 2022, según disponibilidad en la
fuente; incluye movilidad.

www.minsalud.gov.co

Detección cáncer cérvico uterino 

Fuente: Superintendencia Nacional de Salud  Cálculos realizados a partir de: Reporte de indicadores de Protección específica y Detección Temprana. 
MSPS y Resolución 256 de 2016; incluye movilidad. 
Fecha de corte: Diciembre 2022, según disponibilidad en la fuente.

NO cumple con la meta de proporción de mujeres con toma de citología cérvico uterina y de mujeres con citología cérvico uterina anormal.

La tasa de incidencia de tumor maligno invasivo de cérvix se evidencia que es superior a 6.4 casos por cada 100.000 mujeres, para los años 2019 y 2020, pero para el año 
2021 obtuvo una tasa de 6.33 casos por 100.000 mujeres .

NO garantiza las intervenciones individuales de la ruta de atención integral de Promoción y Mantenimiento de la Salud, debido a las bajas coberturas para la toma de 
citología cervicouterina y de colposcopia.

*SD: No se cuenta con información oficial
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Departamento 
y/o distrito

BCG Recién 
Nacido

3ra dosis de 
pentavalente

Triple 
Viral 1 

Año

Triple Viral 
18 meses

Vacuna antipolio
(Primer 

refuerzo)

DPT 
(Segundo 
refuerzo)

da dosis de VPH en 
niñas de 9 años

Amazonas 10,8% 21,5% 14,8% 3,4% 12,5% 5,3% 0,0%
Antioquia 15,7% 29,4% 23,3% 20,3% 29,9% 26,9% 1,6%
Arauca 19,4% 50,4% 33,1% 21,8% 37,6% 38,4% 8,8%
San Andrés 13,8% 43,9% 29,2% 20,1% 30,6% 20,4% 1,5%
Atlántico 18,5% 47,6% 43,6% 27,9% 46,4% 36,5% 0,6%
Bogotá 53,5% 50,9% 46,8% 37,2% 39,8% 39,9% 3,8%
Bolívar 16,6% 52% 43,5% 24,8% 41,8% 42,1% 0,5%
Boyacá 18,1% 55,2% 49% 38,9% 53,2% 46,7% 5,9%
Caldas 25,8% 60,4% 53,3% 43,8% 54,6% 46,2% 3,8%
Caquetá 24,9% 46% 43,6% 26,5% 45,3% 41,9% 2,7%
Casanare 23,3% 54,8% 52,6% 34,6% 47,7% 41,7% 1,9%
Cauca 18,8% 46,9% 43,9% 38,9% 50,4% 45,3% 0,6%
Cesar 13,4% 44,3% 38,2% 29,5% 41,1% 37,6% 0,0%
Chocó 8,5% 34,9% 25,9% 24,7% 33,4% 30,5% 12,1%
Córdoba 22,2% 59,8% 56,2% 40,1% 59,4% 43,0% 2,5%
Cundinamarca 15% 34% 29,4%% 15,5% 27,1% 17,7% 0,6%
La Guajira 12,8% 36,9% 29,5% 27,8% 34,3% 26,1% 1,0%
Huila 14,3% 40,7% 35,1% 23,7% 37,1% 31,9% 1,5%
Magdalena 15,5% 63,1% 55,6% 44,7% 57,9% 51,0% 6,9%
Meta 22,5% 60,3% 55,9% 39,8% 56,6% 48,7% 1,8%
Nariño 21,7% 48,2% 43,6% 33,7% 40,8% 36,7% 4,7%
N. Santander 12% 36,4% 29,2% 27% 39,0% 30,9% 1,3%
Quindío 12,4% 23,4% 14,3% 18,4% 30,3 27,7 0,6
Risaralda 17,4% 52,3% 40,9% 29,7% 47,6 38,0 1,2
Santander 10,3% 28,9% 22,1% 14,6% 22,0 20,9 1,1
Sucre 19,4% 61,7% 57% 39,4% 51,8 46,7 12,1
Tolima 20,2% 42,6% 42,1 27% 41,6 33,2 0,8
Valle del Cauca 21,7% 53,7% 48,9% 32,7% 50,1 39,4 2,4

Coberturas del Programa Ampliado de 
Inmunizaciones – I Semestre 2023

Fuente: Matriz de seguimiento a coberturas PAI – SNS I Semestre 2023 a partir del autoreporte de EPS Sanitas

Meta Anual: 95%
Avance esperado para el 
I Semestre 2023: 47,5%

Acciones 

• Traslado a Procuraduría General de la 
Nación.

Los departamentos de Amazonas, Santander y
Cundinamarca presentan el menor avance en
las coberturas de vacunación.

A nivel global la EPS presenta un avance
inferior al esperado en las coberturas de
vacunacion a primer semestre para la totalidad
de los biológicos. No obstante, el trazador con
mayor avance es tercera dosis de
pentavalente.

www.minsalud.gov.co

GRUPO EMPRESARIAL SANITAS



Gaceta del Congreso  231 Martes, 12 de marzo de 2024 Página 55

www.minsalud.gov.co

JOSEBA MIKEL GRAJALES JIMÉNEZ  
(Matriz) Promotora  Inmobiliaria S.A.S

KERALTY S.A.S.

Inmobiliaria 
KERALTYS.A.S

Versania Salud Colombia 
S.A.S.

Fundación Universitaria Sanitas

Soprinsa global health S.A.S.Óptica Colsanitas S.A.S.

Compañía de medicina 
prepagada Colsanitas 

S.A.

Inversiones exteriores 
Colsanitas S.A.

Versania Primera Infancia S.A.S.Versania psicosocial S.A.S.

Unidad de cuidados 
paliativos presentes 

S.A.S.

.
Clínica dental KERALTY 

S.AS.

Medisanitas 
S.A.S.

Clínica Campo abiertoCentros médicos 
Colsanitas

EPS SANITAS

Medicina Nuclear Palermo.

Compañía de seguros 
Colsanitas.

DUDINKA TALDEA 99 S.L.

CENTAURO CAPITAL S.L.

NATANOR XXI S.L.U.

Editorial Bienestar S.A.S.

Oftalmosanitas. Y 
Ofttalmosanitas Cali

Clínica Colsanitas

Versania Saúde Brasil 
LTDA

Keralty Health 
S.L.

Compañía de medicina 
prepagada Colsanitas 

S.A. 
KERALTY S.A.S.

Biopraxis research AIE.
Metro Sanitas 
Corporation

The megaclinic IN
Keralty Manila.

Keralty Prime Cebu 
INC.

TOPHEALTH medical 
Clinics INC.

Controladora salud 
México S.A.

Salud masiva S.C.

Seguros centauro

Administradora 
Corporativa de 

empleos Quempes

Alianza
Tauro

Keraty México 
S.A.

Negocios en Brasil Negocios en México
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Compañía de 
medicina prepagada 

Colsanitas S.A. 

Inversiones en salud 
S.A. 

SANITAS PERÚ S.A. 
EPS

Empresa prestadora de 
servicios en Salud 

Sanitas S.A.S 

Keralty Health 
S.L.

KERALTY S.A.S.

Negocios en Perú

SANITAS USA INC

SANITAS USA II INC

SANITAS 
MANAGEMENT 

DENTAL LLC

SANITAS OF NEW JERSEY

BCBST – SANITAS I
WESTCHESTER GENERAL 

HOSPITAL

SANITAS SPECIAL CARE

INVERSIONES YALO C.A.

INVERSORA OSI 11 S.A.

Negocios en Estados Unidos

www.minsalud.gov.co

GRUPO EMPRESARIAL SANITAS

Clínica Keralty - Ibague Clínica Keralty - Barranquilla Clínica Colsánitas - Cúcuta
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ESTADOS FINANCIEROS 
GRUPO EMPRESARIAL SANITAS 2020

www.minsalud.gov.co

ESTADOS FINANCIEROS 
GRUPO EMPRESARIAL SANITAS 2021
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ESTADOS FINANCIEROS 
GRUPO EMPRESARIAL SANITAS 2022

www.minsalud.gov.co

Utilidad neta, EBITDA y Efectivo y equivalentes
IPS de Sanitas

222.465 
204.820 

233.929 

565.240 

226.714 

286.760 

386.665 

344.710 

555.562 
578.813 

18.732 
40.959 

167.133 

724.354 

848.349 

 -

 100.000

 200.000

 300.000

 400.000

 500.000

 600.000

 700.000

 800.000

 900.000

2018 2019 2020 2021 2022

$ millones de Pesos

UTILIDAD NETA EBITDA Efectivo y equivalentes al efectivo



Gaceta del Congreso  231 Martes, 12 de marzo de 2024 Página 59

www.minsalud.gov.co

Componente financiero
Condiciones financieras y de solvencia

Superávit $ 460.037 millones Déficit -$ 223.831 millones

Capital Mínimo (1) Patrimonio adecuado (2)

Fuente: Archivos Tipo FT011 reportados por Sanitas EPS. Cálculos realizados mediante la metodología de condiciones financieras de la Superintendencia Nacional de Salud (Cifras en millones de $)

wwwwwwwwwwwwwwwwwww.wwwwwwww mimimimimimimimiminsnsnsnsnsnsnsnsnsalalalalalalalalalududududududududud.gggggggggovovovovovovovovov.cccccccccooooooooo

1. Sanitas EPS ha presentado cumplimiento en los porcentajes exigidos para el indicador de Capital Mínimo del cierre de la vigencia 2015 a septiembre de 2023.
2. Para el indicador de Patrimonio Adecuado, presentó cumplimiento en los periodos de transición del Decreto 2702 de 2014; sin embargo, a partir de la

vigencia 2023 incumple este indicador ocasionado principalmente por la pérdida del ejercicio acumulada de 2022 y la pérdida del ejercicio en curso.

$ 460.037 Millones 

11,1 11,1 11,9 12,5 13,1 13,5 14,0 14,2 15,0 17,051,4 87,9 121,3
151,9

402,0

515,4

958,0

872,1

477,0

0

200.000

400.000

600.000

800.000

1.000.000

1.200.000

Defecto
junio
2015

1° Año
(2015)

2° Año
(2016)

3° Año
(2017)

4° Año
(2018)

5° Año
(2019)

6° Año
(2020)

7° Año
(2021)

2022 2023
(Sep)

Capital Mínimo Requerido Capital Mínimo Obtenido   EPS

-$223.831 millones 

-67,5 -60,7 -54,0 -47,2 -33,7 -20,2 -6,7

377,6 391,1

494,2

45,0
7…

133,3
184,5

383,7

545,6

930,3

664,3

270,4

-200.000

0

200.000

400.000

600.000

800.000

1.000.000

Defecto
junio
2015

1° Año
(2015)

2° Año
(2016)

3° Año
(2017)

4° Año
(2018)

5° Año
(2019)

6° Año
(2020)

7° Año
(2021)

2022 Año
2023
(Sep)Patrimonio a Cumplir Resultado Obtenido / Patrimonio Técnico

www.minsalud.gov.co

Régimen de Inversiones Septiembre 2023

Fuente: Información reportada por la entidad mediante los archivos tipo establecidos por la circular 016 de 2016. Cálculos realizados mediante la metodología de condiciones financieras

Dic. 2015 Dic. 2016 Dic. 2017 Dic. 2018 Dic. 2019 Dic. 2020 Dic. 2021 Dic. 2022 Sep 2023

SI SI SI SI SI SI NO NO NO 

La EPS no ha constituido las inversiones necesarias que respalden la totalidad de las obligaciones de reservas técnicas al corte de septiembre de 2023
con una brecha de cumplimiento del -25,1%.

Reserva Técnica UPC de agosto 2023 1.281.421 (+)
Reserva Técnica de Presupuestos Máximos de 
agosto 2023 386.270 (+)
Pagos FT017 0 (-)
Inversión Requerida 1.667.691 (=)
Exceso de Costo del Presupuesto Máximo 532.408 (+)
Cartera colectiva computable AT - FT006 1.666 (+)
Cómputo reporte AT- FT024 0 (+)
Cuentas de Ahorros y Corrientes AT - FT006 256.694 (+)
Pagos PT013 7.594 (+)
Inversiones en Títulos - FT007 Computables 451.223 (+)
Total Inversiones 1.249.585 (=)
Diferencia -418.106
Porcentaje Cumplimiento -25,1%
Cumplimiento No Cumple

(Cifras en millones de $)

Componente financiero
Condiciones financieras y de solvencia
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SITUACION FINANCIERA SANITAS

A pesar de la ganancias en las clínicas de integración vertical y demás organizaciones del grupo empresarial: 

• Solicitan Plan de Reorganización Institucional – PRI (mecanismo a través del cual se flexibilizan los
indicadores financieros y de solvencia requeridos para la habilitación)

• No cuentan con patrimonio adecuado, con lo cual se debería certificar y ordenar el giro directo a través 
de la ADRES.

• En su estado de cuenta registran y certifican  una supuesta deuda de la ADRES por $753.000 millones, 
que no corresponde a los valores registrados, ni fue conciliada con el pagador

• No cumple con la constitución de la reserva técnica, ni el régimen de inversiones.

• Incluyen en los gastos de administración financiados con la UPC los servicios asociados a la prestación de 
servicios para unidades de negocio como la medicina prepagada  (el gasto de administración reportado no 
está discriminado).

www.minsalud.gov.co

COMUNICADO DE CRUZ VERDE

CCrruuzz VVeerrddee  
NNoo ssuummiinniissttrroo ddee 
mmeeddiiccaammeennttooss NNoo 
PPBBSS aa EEPPSS SSaanniittaass

(30 de octubre de 2023)

“La cadena de droguerías y farmacias ha
venido asumiendo la totalidad de la carga
financiera del faltante, lo cual ha implicado
enormes esfuerzos para sostener la
continuidad de los servicios esperando
siempre la construcción conjunta de una
solución que garantice los tratamientos de los
usuarios”

“Así las cosas, después de agotar múltiples y
extensos espacios de acercamiento para el
pago de la cartera adeudada por Sanitas,
Cruz Verde se ve imposibilitado para
continuar realizando el suministro de
medicamentos, insumos y tecnologías No PBS
de carácter ambulatorio a los afiliados de
dicha EPS a partir del 15 de noviembre,
medida que ha sido comunicada a la EPS,
quien determinará las acciones que estime
pertinentes para dar continuidad al acceso
efectivo a los medicamentos de sus afiliados a
través de otros actores.”
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ACCIONES TOMADAS

• 25 de octubre de 2023: Se solicita a la  EPS  Sanitas dar cabal cumplimiento a las 
inversiones de reservas técnicas 

• 30 de octubre de 2023:  Se solicita a la  EPS  Sanitas garantizar el Suministro de 
Medicamento

• 30 de octubre de 2023: Se solicita a la SNS realizar acciones de IVC a Sanitas

• 1ero de noviembre de 2023: Se realiza sesión de trabajo con Cruz Verde. (Sesión 
anterior de l 14 de septiembre de 2023)

• 08 de noviembre de 2023: Se solicita la  gestión de importación y compra de 
medicamentos vitales no disponibles.

• 08 de noviembre de 2023: Se interpone acción de tutela para proteger el derecho 
fundamental a la salud. El Juez otorga dos días para el pronunciamiento de EPS 
Sanitas respecto a las demandas.

www.minsalud.gov.co

TUTELA A EPS SANITAS
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COMUNICADO DE  SANITAS CAMBIANDO
DE OPERADOR FARMACEUTICO

www.minsalud.gov.co

CAMBIO DE OPERADOR SANITAS 

“estamos realizando esfuerzo, más allá de nuestra 
responsabilidad y capacidades, para buscar soluciones. Por 
esta razón (…) vamos a asumir de forma transitoria la 
financiación que le corresponde al Gobierno.

“para garantizar la continuidad inmediata de la dispensación 
de los medicamentos No PBS se ha llegado a un acuerdo con 
Audifarma, empresa con más de 25 años de experiencia en 
gestión farmacéutica y con presencia a nivel nacional.

El presidente de EPS Sanitas también agradeció a los 
pacientes y afiliados a la EPS por su "comprensión" y recordó 
que los medicamentos que sí hacen parte del PBS se siguen 
entregando a través de Cruz Verde
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Anuncio de Cruz Verde de
suspensión de
dispensación de
medicamentos PBS no
UPC a Sanitas

30 de octubre 2023
1 de noviembre 2023

Se solicita Plan de acción
para la contingencia y
estado actual de la
dispensación de
medicamentos

2do Requerimiento 2 de noviembre 2023
Mesa de seguimiento

Reunión con Sanitas para
validar la respuesta al 2do
requerimiento

31 de octubre 2023

Se solicitó plan de acción,
estrategias y cierre total
de los 837 reclamos en
salud, relacionados con la
demora en la entrega de
los medicamentos.

1er Requerimiento

La EPS Sanitas remite
respuesta con la información
requerida y reporta un
avance de cierre de 123
reclamos en salud (15%).
Por lo que se reitera
requerimiento.

1 de noviembre 2023
Respuesta Sanitas
1er Requerimiento

2 de noviembre 2023
Traslado a la Delegatura de 

Investigaciones Administrativas

2 de noviembre 2023
Respuesta Sanitas

Alcance 1er Requerimiento

La EPS Sanitas remite
respuesta y reporta un
avance de cierre de 232
reclamos en salud (28%).

Se trasladaron 605
reclamos en salud,
por el presunto
incumplimiento de
la EPS Sanitas.

ACCIONES TOMADAS SUPERSALUD

www.minsalud.gov.co

3 de noviembre 2023
Solicitud de prórroga

EPS presenta solicitud de
prórroga para entregar la
información, no obstante,
se niega y se da
instruccion de entrega de
la misma sin dilación.

3 de noviembre 2023
Mesa de seguimiento

Reunión con Sanitas para
seguimiento a las
acciones propuestas

7 de noviembre 2023
Mesa de seguimiento

Se realiza mesa de seguimiento
generando los siguientes
compromisos:
1. Entrega de evidencias del plan

de mejoramiento.
2. Reunión técnica 08/11/2023,
3. Seguimiento ejecutivo

08/11/2023.
4. Alcance con la lista de posibles

proveedores a contratar por
parte de Sanitas.

5. Validación de la interfaz entre
Sanitas y Cruz Verde

La EPS SANITAS remite
respuesta extemporánea y
reporta un cierre de 509
reclamos en salud (60.08 %).

Completitud de respuesta de Sanitas
3 de noviembre 2023

8 de noviembre 2023
Mesa de seguimiento

Se realiza mesa de seguimiento
generando los siguientes
compromisos:
1. Generar comunicación sobre la

continuidad de servicios
medicamentos PBS UPC.

2. Informar listado de proveedores
que presentaron propuesta, con
las posibles coberturas.

3. Despliegue de comunicación a
los Entidades Territoriales.

9 de noviembre 2023
Mesa de seguimiento

• Informan que solamente
se realizó una propuesta
por parte de COHAN para
cubrir los departamentos
de Antioquia, Risaralda,
Caldas y Chocó.

• Manifiestan
inconvenientes con Cruz
Verde para la entrega de
medicamentos y la
anulación de MIPRES
como también el
incumplimiento del
contrato.
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10 de noviembre 2023
Mesa de seguimiento

Se realiza reunión presencial
con la finalidad de revisar el
plan de acción y las evidencias
respectivas. De forma virtual
seguimiento a los avances.

Informa que los proveedores
tienen preocupación por el
tiempo de implementación y los
presupuestos máximos.

14 de noviembre 2023
Evaluación de Plan de Acción

De las acciones del plan de acción
que presentan fecha de inicio
anterior a 13/11/2023 la EPS
presentó evidencias que demuestran
el cumplimiento en un 72,21%.

14 de noviembre 2023
Mesa de seguimiento

Sanitas informa que se encuentra
en negociación con CRUZ VERDE,
realizó giro por valor de 12 mil
millones, se encuentran a la espera
de respuesta a las 5 pm de
confirmación si continúan con la
dispensación.

Se encuentra también Audifarma
como una posible opción.

Sanitas anuncia que Audifarma se
encargará de la dispensación de
medicamentos PBS NO UPC

14 de noviembre 2023
05:00 pm

16 de noviembre 2023
Mesa de seguimiento

Se realiza reunión presencial
con la finalidad de revisar el
plan de acción y las evidencias
respectivas. Así mismo de
manera virtual seguimiento a
los avances.

Informa que dispone de red
para el cubrimiento de las
tecnologías PBS no UPC a la
totalidad de sus afiliados.

15 de noviembre 2023
Mesa de seguimiento

Sanitas informa que se encuentra
garantizando el suministro al 90%
de la población con Audifarma, se
encuentra en proceso de
negociación para garantizar el 10%
restante. Que corresponde a los
departamentos de
• Archipiélago de San Andrés,

Providencia y Santa Catalina
• Arauca
• La Guajira

ACCIONES TOMADAS SUPERSALUD

www.minsalud.gov.co

SOLICITUDES DE ACCIONES

• Levantar el velo corporativo (art 65 de la Ley 2591 de 2022)

ARTÍCULO 65 DESESTIMACION DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA PARA EL CONTROL FISCAL .  (…) el Director de la 
actuación correspondiente podrá decretar como prueba el levantamiento del velo corporativo con el fin de identificar a los 
controlantes, socios, aportantes o beneficiarios reales, y de determinar si procede su vinculación como presuntos responsables 
al proceso.

• Realizar auditoria al pago de los recursos adeudados por las EPS a proveedores

• Auditoria Forense al flujo de los recursos 

• Regular la integración vertical de negocios en el sector salud (transferencia de 
utilidades)

• Solicitar a la SNS la certificación para realizar giro directo por parte de la ADRES por 
no cumplimiento de patrimonio adecuado
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Proyectos 
finalizados

Ministerio de Salud y Protección Social
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ESE Centro de Salud de 
Ventaquemada

Ventaquemada |  RES 2386 de 2021

Construcción nueva sede Empresa 
Social del Estado centro de salud 

Ventaquemada

Inversión MSPS

$$77..775511 
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$88..115588 
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

ESE Centro de Salud Fe 
y Esperanza de Soracá

Soracá|  RES 2525 de 2020
RES 2539 de 2022

Construcción nueva sede ESE 
Centro de Salud Fe y Esperanza 

municipio de Sorocá

Inversión MSPS

$$55..009988 
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$55..009988 
MMiilllloonneess

80,86% de Ejecución
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E.S.E. Rafael Tovar 
Poveda.

Albania  |  RES 2772 de 2022

Mejoramiento y adecuación del 
puesto de salud El Dorado de la 

ESE Rafael Tovar Poveda, 
localizado en el municipio de 

Albania departamento de Caquetá

Inversión MSPS

$$334477
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$334477
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Nota: Pendiente visita por parte del MSPS, para validar el estado final del proyecto.

E.S.E. Rafael Tovar 
Poveda.

Curillo  |  RES 2772 de 2022

Mejoramiento y adecuación del 
puesto de salud Salamina de la 

ESE Rafael Tovar Poveda, 
localizado en el municipio de 

Curillo departamento de Caquetá

Inversión MSPS

$$334411
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$334411
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Nota:
Pendiente visita por parte del MSPS, para validar el estado final del proyecto.



Página 68 Martes, 12 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  231

E.S.E. Rafael Tovar 
Poveda.

San José del Fragua  |  RES 2772 de 2022

Mejoramiento y adecuación del centro de 
salud Yurayaco de la ESE Rafael Tovar 
Poveda, localizado en el municipio de 
San José del Fragua departamento de 

Caquetá

Inversión MSPS

$$4444
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$4444
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Nota:
Pendiente visita por parte del MSPS, para validar el estado final del proyecto.

E.S.E. Rafael Tovar 
Poveda.

San José del Fragua  |  RES 2772 
de 2022

Mejoramiento y adecuación del 
puesto de salud Fraguita de la ESE 
Rafael Tovar Poveda localizado en 

el municipio de San José del 
Fragua departamento de Caquetá

Inversión MSPS

$$334466
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$334466
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Nota:
Pendiente visita por parte del MSPS, para validar el estado final del proyecto.
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E.S.E Hospital San 
Rafael

San Vicente del Caguán  |  
RES 2772 de 2022

Adecuación y mejoramiento de puesto 
de salud rural del Centro Poblado 

Guacamayas de la E.S.E. Hospital San 
Rafael del municipio de San Vicente 
del Caguán en el departamento del 

Caquetá San Vicente del Caguán

Inversión MSPS

$$115500
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$115500
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Nota:
Pendiente visita por parte del MSPS, para validar el estado final del proyecto.

E.S.E Hospital San 
Rafael

San Vicente del Caguán  |  
RES 2772 de 2022

Adecuación y mejoramiento del puesto 
de salud rural del Centro Poblado 
Balsillas de la E.S.E. Hospital San 

Rafael del municipio de San Vicente 
del Caguán en el departamento del 

Caquetá san Vicente del Caguán

Inversión MSPS

$$334411
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$334411
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Nota:
Pendiente visita por parte del MSPS, para validar el estado final del proyecto.
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E.S.E Hospital San 
Rafael

San Vicente del Caguán  |  RES 
2772 de 2022

Adecuación y mejoramiento del 
puesto de salud rural del Centro 
Poblado Los Pozos de la E.S.E. 

Hospital San Rafael del municipio 
de San Vicente del Caguán en el 
departamento del Caquetá San 

Vicente del Caguán

Inversión MSPS

$$8888
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$8888
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Nota:
Pendiente visita por parte del MSPS, para validar el estado final del proyecto.

E.S.E. NORTE 3 -
Hospital Nivel I de Villa 

Rica
Villa Rica  |  RES 2339 de 2018

Reposición (reubicación) Hospital 
Nivel I de Villa Rica

Inversión MSPS

$$1100..338811
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$22..773399
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Nota:
Pendiente visita por parte del MSPS, para validar el estado final del proyecto.
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E.S.E. Hospital El 
Socorro

San Diego Cesar |  RES 2539 de 
2022

Construcción nuevo centro de 
salud del corregimiento Media 

Luna en el municipio de San Diego 
Cesar

Inversión MSPS

$$ 33..883377
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 33..883377 
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Empresa Social del Estado Hospital 
María Auxiliadora 

Iquira  | RES 2772 DE 2022 

Adecuación del puesto de salud del Centro 
Poblado de Rio Negro del municipio de 

Iquira- Huila para el fortalecimiento de la 
prestación de servicios a la comunidad 

Indígena Nasa Páez

Inversión MSPS

$$229955 
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$229955 
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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E.S.E. Hospital Departamental 
San Antonio de Padua

La Plata  |  RES 2296 de 2020

Adecuación, dotación y puesta en 
marcha de una central de aire 

medicinal y vacío en la Empresa Social 
del Estado Hospital departamental 

San Antonio de Padua 

Inversión MSPS

$$556655 
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$556655
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

E.S.E. Hospital 
Departamental San 
Antonio de Padua

La Plata  |  RES 2296 de 2020

Construcción de la unidad de 
cuidados intensivos de la ESE  
Hospital Departamental San 

Antonio de Padua Huila. Covid-19

Inversión MSPS

$$22..226699 
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$22..226699
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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E.S.E. Carmen Emilia 
Ospina

Neiva |  RES 2772 de 2022

Adecuación infraestructura física 
centro de salud el Caguán Neiva, 

Huila Neiva

Inversión MSPS

$$ 225533
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 225533
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

E.S.E Hospital San 
Antonio de Tarqui
Tarqui |  RES 2772 de 2022

Adecuación mejoramiento ESE San 
Antonio de Tarqui sede Centro 

Poblado Quituro

Inversión MSPS

$$ 9977..88
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 9977..88
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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ESE Hospital Municipal San 
Antonio 

Timaná |  RES 2772 de 2022

Adecuación de infraestructura 
hospitalaria puesto de salud Centro 

Poblado Naranjal Carlos Cuellar 
Sánchez de la E.S.E municipal San 
Antonio del municipio de Timaná, 

Huila

Inversión MSPS

$$ 110033
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 110033
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

ESE Centro de Salud 
Virgen de Lourdes

Buesaco  |  RES 1584 de 2021

Reposición puesto de salud Santa 
María 

Inversión MSPS

$$552288 
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 552288 
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Nota:
Se encuentra pendiente la Dotación. La ESE adelanta proyecto en conjunto con el IDSN. No se ha hecho solicitud de dotación al MSPS. 
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Centro Hospital Divino 
Niño ESE

Tumaco  |  RES 2539 de 2022

Construcción de cerramiento sede 
principal ESE Centro Hospital 

Divino Niño de Tumaco, 
departamento de Nariño

Inversión MSPS

$$11..227700
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$11..227700
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Hospital el Buen 
Samaritano E.S.E. 

La Cruz  |  RES 2772 de 2022

Adecuación del centro de salud del 
corregimiento de Tajumbina en el 

municipio de La Cruz Nariño

Inversión MSPS

$$116699
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$116699
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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Centro de Salud 
Camilo Hurtado 
Cifuentes ESE

Olaya Herrera | RES 2772 de 2022

Adecuación del puesto de salud 
Merizalde Porvenir Olaya Herrera

Inversión MSPS

$$117755
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$117755
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Centro de Salud 
Camilo Hurtado 
Cifuentes ESE

Olaya Herrera | RES 2772 de 2022

Adecuación del puesto de salud de 
la vereda San José Calabazal del 

municipio de Olaya Herrera

Inversión MSPS

$$119911
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$119911
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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Centro de Salud 
Guachaves E.S.E.

Santa Cruz  |  RES 2772 de 2022

Adecuación ese centro de salud 
Guachaves Santacruz

Inversión MSPS

$$337799
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$337799
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

ESE Hospital Juan 
Luis Londoño

El Zulia |  RES 2295 de 2019
RES 2539 de 2022

Construcción Hospital Juan Luis 
Londoño Del Municipio De El Zulia, 
Departamento Norte De Santander

Inversión MSPS

$$1144..445500 
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$1155..995500 
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Finalización

1155
SSEEPPTT 22002233

Proyecto de dotación aprobado en Comité de asignación del 25 de octubre de 2023, pendiente resolución.
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ESE Hospital 
Regional del Norte

Sardinata |  RES 2295 de 2019

Reposición Operación del Modelo 
Integral de Atención en Salud en 

los Puntos de Atención Extramural 
de Tibú - IPS de Sardinata

Inversión MSPS

$$66..774422 
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$88..996666 
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Proyecto de dotación en evaluación de subsanaciones por parte del MSPS.

ESE Hospital Juan 
Luis Londoño

El Zulia |  RES 2295 de 2019
RES 2539 de 2022

Construcción Hospital Juan Luis 
Londoño Del Municipio De El Zulia, 
Departamento Norte De Santander

Inversión MSPS

$$1144..445500 
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$1155..995500 
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Proyecto de dotación aprobado en Comité de asignación del 25 de octubre de 2023, pendiente resolución.
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ESE Hospital Jorge 
Cristo Sahium

Villa del Rosario | RES 1833 de 2021
RES 1832 de 2023

Construcción del Nuevo Hospital 
Local de la ESE Jorge Cristo Sahium 

de Villa del Rosario

Inversión MSPS

$$ 2233..440022
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 2255..440022 
MMiilllloonneess

95,0% de Ejecución

Proyecto de dotación en estructuración por parte del Ente Territorial. 

ESE Hospital Local 
Municipio de Los Patios

Los Patios  |  RES 2539 de 2022

Reposición de la Infraestructura 
Física del Centro de Salud Once de 

Noviembre del Municipio de Los 
Patios

Inversión MSPS

$$11..771177 
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$11..771177 
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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ESE Hospital San Juan 
de Dios de Pamplona
Pamplonita  |  RES 2772 de 2022

Adecuación del Centro de Salud de 
Pamplonita Norte de Santander

Inversión MSPS

$$335577
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$335577
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

ESE Hospital Regional 
Noroccidental

Convención  |  RES 2772 de 2022

Adecuación del Puesto de Salud 
Trinidad Norte de Santander

Inversión MSPS

$$115566
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$115566
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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ESE Hospital San Juan 
de Dios de Pamplona

Mutíscua  |  RES 2772 de 2022

Adecuación del Centro de Salud de 
Mutíscua Norte de Santander

Inversión MSPS

$$225500
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$225500
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

ESE Hospital Regional 
Centro

Arboledas  |  RES 2772 de 2022

Fortalecimiento Regional de la 
Infraestructura Publica en Salud, 

Puesto de Salud del Corregimiento 
de Castro

Inversión MSPS

$$229999
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$229999
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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ESE Imsalud
Cúcuta  |  RES 2772 de 2022

1. Adecuación de la 
IPS Buena Esperanza

Inversión MSPS

$$228800
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$228800
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

ESE Imsalud
Cúcuta  |  RES 2772 de 2022

2. Adecuación de la 
IPS Los Olivos

Inversión MSPS

$$229900
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$229900
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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ESE Imsalud
Cúcuta  |  RES 2772 de 2022

3. Adecuación de la 
IPS El Pórtico

Inversión MSPS

$$330077
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$330077
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

ESE Imsalud
Cúcuta  |  RES 2772 de 2022

4. Adecuación de la 
IPS Boconó

Inversión MSPS

$$330088
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$330088
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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ESE Imsalud
Cúcuta  |  RES 2772 de 2022

5. Adecuación de la 
IPS Cundinamarca

Inversión MSPS

$$332211
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$332211
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

E.S.E. Hospital Local de 
Puerto Asís

Puerto Asís  |  RES 2295 de 2019

Ampliación y remodelación de la 
sede centro de salud Carmelita

Inversión MSPS

$$22..550000
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$22..550000
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Nota:
Se encuentra pendiente las conexiones definitivas de energía, y revisión de humedades y carpintería.
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E.S.E. Hospital Local 
de Puerto Asís

Puerto Asís |  RES 2772 de 2022

Adecuación de infraestructura del 
puesto de salud 20 de Julio de la 

ESE Hospital Local de Puerto Asís 
Putumayo

Inversión MSPS

$$226688
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$226688
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Nota:
Se encuentra pendiente la Dotación. La ESE adelanta proyecto en conjunto con el Departamento. No se ha hecho solicitud de dotación al MSPS. 

E.S.E Centro De Salud 
Hermana Gertrudis 

Aguada | RES 2772 de 2022

Mejoramiento y reparaciones 
locativas de la infraestructura 

hospitalaria de la ESE Centro de 
Salud Hermana Gertrudis

100 % de Ejecución

Inversión MSPS

$$ 334411
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 334411 
MMiilllloonneess
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ESE Hospital
Luis Carlos Galán Sarmiento 

de Charalá 

Charalá | RES 2772 de 2022

Adecuación de las instalaciones físicas 
donde funciona el puesto de salud del 

corregimiento de Virolín en el municipio de 
Charalá 

100 % de Ejecución

Inversión MSPS

$$ 221144
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 221144 
MMiilllloonneess

ESE Hospital El Carmen 

El Carmen de Chucurí |  RES 2772 
de 2022

Adecuación del puesto de salud La 
Y del municipio del Carmen de 

Chucurí

100% de Ejecución

Inversión MSPS

$$ 330055
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 330055 
MMiilllloonneess
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ESE Hospital Santo 
Domingo Savio

El Playón | RES 2772 de 2022

Adecuación de la infraestructura física  de 
la ESE Santo Domingo Savio  puesto de 
salud El Pino del municipio del Playón

100 % de Ejecución

Inversión MSPS

$$ 6699
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 6699 
MMiilllloonneess

E.S.E. Centro DE 
Salud San Miguel

San Miguel |  RES 2772 de 2022

Adecuación de la infraestructura 
física de la ESE Centro de Salud 

del municipio de San Miguel, 
Santander

78 % de Ejecución

Inversión MSPS

$$ 336666
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 336666 
MMiilllloonneess
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E.S.E. Centro de Salud 
De Sucre

Sucre  |  RES 2772 de 2022

Adecuación de la infraestructura 
física del centro de salud 

Sabanagrande

100% de Ejecución

Inversión MSPS

$$ 226688
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 226688 
MMiilllloonneess

Clínica Girón E.S.E.
Girón  |  RES 2772 de 2022

Reposición a la infraestructura física de la 
Clínica Girón, y sus unidades de negocio

83.8 % de Ejecución

Inversión MSPS

$$ 5566..883300
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 7711..008822 
MMiilllloonneess
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E.S.E. Hospital Federico Lleras 
Acosta

Ibagué |  RES 1940 de 2020

Ampliación de la capacidad instalada 
de cuidado intensivo y hospitalización 

para la atención de COVID 19 en la 
sede El Limonar del Hospital Federico 
Lleras Acosta E.S.E. de Ibagué, Tolima

Inversión MSPS

$$ 33..446677
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 33..446677 
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Hospital Centro E.S.E. de 
Planadas

Planadas |  RES 2772 de 2022

Remodelación planta física del 
puesto de salud Centro Poblado de 
Bilbao del municipio de Planadas 

Tolima

Inversión MSPS

$$ 111177
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 111177
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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Red de Salud Ladera E.S.E

Cali |  RES 2772 de 2022

Adecuación de la infraestructura física 
del puesto de salud IPS Pance para 

fortalecer la prestación de los 
servicios de salud de la red de Salud 

Ladera E.S.E. en la ciudad de Santiago 
de Cali

Inversión MSPS

$$ 113377
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 113377
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Red de Salud Ladera E.S.E

Cali |  RES 2772 de 2022

Adecuación de la infraestructura 
física del puesto de salud Los 

Andes para fortalecer la prestación 
de los servicios de salud de la Red 
de Salud Ladera E.S.E. en la ciudad 

de Santiago de Cali

Inversión MSPS

$$ 117711
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 117711
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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Red de Salud Ladera E.S.E

Cali |  RES 2772 de 2022

Adecuación de la infraestructura 
física del puesto de salud La 

Leonera para fortalecer la 
prestación de los servicios de salud 

de la Red de Salud Ladera E.S.E. 
en la ciudad de Santiago de Cali

Inversión MSPS

$$ 220066
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 220066 
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Red de Salud Ladera E.S.E

Cali |  RES 2772 de 2022

Adecuación de la infraestructura 
física del puesto de salud Ips Belén 
para fortalecer la prestación de los 

servicios de salud de la Red de 
Salud Ladera E.S.E. en la ciudad de 

Santiago de Cali

Inversión MSPS

$$ 113377
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 113377
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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Red de Salud Ladera E.S.E

Cali |  RES 2772 de 2022

Adecuación de la infraestructura 
física del puesto de salud Alto 
Polvorines para fortalecer la 

prestación de los servicios de salud 
de la Red de Salud Ladera E.S.E. 
en la ciudad de Santiago de Cali

Inversión MSPS

$$ 227766
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 227766
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Red de Salud Ladera E.S.E

Cali |  RES 2772 de 2022

Adecuación de la infraestructura 
física del puesto de salud Peñas 

Blancas para fortalecer la 
prestación de los servicios de salud 

de la Red de Salud Ladera E.S.E. 
en la ciudad de Santiago de Cali

Inversión MSPS

$$ 114411
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 114411
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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Red Salud del Norte ESE

Cali |  RES 2772 de 2022}

Adecuación de la infraestructura 
física del puesto de salud Siete de 
Agosto perteneciente a la Red de 

Salud del Norte ESE. Cali

Inversión MSPS

$$220066
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 220066 
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Red Salud del Norte ESE

Cali |  RES 1293 de 2022

Dotación equipamiento fijo e 
infraestructura física para la 

terminación de la obra centro de salud 
San Luis II perteneciente a la Red de 

Salud del Norte ESE departamento del 
Valle del Cauca municipio de Cali.

Inversión MSPS

$$22..113388
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 22..113388 
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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Red Salud del Norte ESE

Cali | RES 2772 de 2022

Adecuación de la infraestructura 
física del puesto de salud Isla 

perteneciente a la Red de Salud 
del Norte ESE. Cali

Inversión MSPS

$$113366
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 113366
MMiilllloonneess

100% de Ejecución

Red Salud del Norte ESE

Cali | RES 2772 de 2022

Adecuación de la infraestructura 
física del puesto de salud campiña 

perteneciente a la Red de Salud 
del Norte ESE. Cali

Inversión MSPS

$$117788
MMiilllloonneess

Inversión Total

$$ 117788
MMiilllloonneess

100% de Ejecución
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Reforma al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud 
PL 216/2023 – Senado

Guillermo Alfonso Jaramillo
Ministro de Salud y Protección Social

www.minsalud.gov.co

1. Antecedentes y estado actual del sistema y el derecho a la 
salud

2. Proyecto de Ley 216/Senado – Reforma al Sistema de 
Salud

3. Acciones para el cumplimiento de la normatividad y la 
constitución en materia de salud 

1 A d

Contenido



Página 106 Martes, 12 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  231

www.minsalud.gov.co

1. Antecedentes y estado actual del sistema y el derecho 
a la salud

2. Proyecto de Ley 216/Senado – Reforma al Sistema de 
Salud

3. Acciones para el cumplimiento de la normatividad y la 
constitución en materia de salud 

1 A d

Contenido

www.minsalud.gov.co

Sistema de salud 
ineficiente

Resultados en salud 
inequitativos

Oferta de servicios 

Precarización laboral y 
baja densidad de THS

Crisis de confianza

Crisis 
estructural de la 

garantía del 
derecho 

fundamental a 
la salud
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Si el efecto de la intervención de la Ley
100/1993 hubiese sido positivo:

• 2020 con 24 muertes por 100.000 NV se
habría logrado la meta ODS (32
muertes). .

Razón de Mortalidad Materna*
Serie registrada vs serie pronosticada

Fuente: Estadísticas Vitales

*La RMM fue retroproyectada para el periodo 1979 a 1998 con una regresión lineal, tomando como base el comportamiento de 1998 hasta 2020. Esto, debido a que antes de 1998 la mortalidad en el puerperio se
tomaba hasta los 10 primeros días después del parto y a partir de ese año fue incluido el puerperio tardío hasta los 42 días después del parto en la definición de medición del indicador.

www.minsalud.gov.co

Fuente : Elaboración propia a partir de resultados del Global Burden of Disease Study 2019 (GBD 2019)

Razón de Mortalidad Materna
Comparación con otros países de la región

De otro lado y de acuerdo con los
resultados del estudio de GBD 2019, si
bien la razón de mortalidad materna para
los países de América Latina y el Caribe
en general muestra un descenso promedio
regional en los últimos años, de 88 por
100.000 nacidos vivos en 2005 a 67 en
2021, este indicador ha tenido altibajos
durante la última década.

Colombia ha mantenido la mortalidad
materna por encima de la meta de los
ODS, presentando por ejemplo valores
más altos que Canadá, Brasil, Cuba,
México, Chile y Costa Rica.
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Razón de Mortalidad Materna
Comparación con otros países de la región

Fuente: Cálculos a partir de datos DANE.

Cumplimiento de las metas de ODS por Regiones de Colombia.
Mortalidad Materna 2021 (preliminar)

www.minsalud.gov.co

2007 2011

Ver gráfico dinámico en https://public.tableau.com/views/mapas_16745294142970/RMMdef?:language=es-ES&publish=yes&:display_count=n&:origin=viz_share_link

2015 2020

Casos de Mortalidad Materna*
Cambios a nivel departamental

Fuente: Estadisticas Vitales, consultado en la bodega de datos del SISPRO el 23 de enero de 2023

Al analizar la evolución de la MM por número casos, se observa en los departamentos de la región caribe, Antioquia, 
Bogotá y Cundinamarca se han presentado la mayor incidencia de muertes maternas. 
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A partir de 1998 la evolución de la serie real (línea
roja) se ha mantenido fuera del intervalo de
confianza, desviándose del límite superior del canal
proyectado antes de la Ley 100/1993.

• La mortalidad en menores de un año se habría
reducido a una tasa de 3,7 por cada 1000 NV
en 2020

Fuente: Estadísticas Vitales

Tasa de mortalidad en menores de 1 año
Serie registrada vs serie pronosticada

www.minsalud.gov.co

Tasa de mortalidad en menores de 1 año por todas las causas
Comparación con otros países de la región

A nivel regional, la mortalidad de menores de
un año ha sido más alta en Brasil y en
México. Colombia se ha mantenido dentro del
objetivo 4 de los ODS de Reducir a 16.68 la
tasa de mortalidad en menores de 1 año (por
1.000 nacidos vivos), sin embargo, es más
alta que otros países como Chile, Costa Rica,
Cuba y Canadá.

Fuente : Elaboración propia a partir de resultados del Global Burden of Disease Study 2019 (GBD 2019)



Página 110 Martes, 12 de marzo de 2024 Gaceta del Congreso  231

www.minsalud.gov.co

Ver gráfico dinámico en https://public.tableau.com/views/mapas_16745294142970/Muertesmenoresde1ao?:language=es-
ES&publish=yes&:display_count=n&:origin=viz_share_link

2007 2011 2015 2020

Casos de mortalidad en menores de un año
Cambios a nivel departamental

Fuente: Estadisticas Vitales, consultado en la bodega de datos del SISPRO el 23 de enero de 2023

Al analizar la evolución de la Mortalidad en menores de un año por número casos, se observa que en los departamentos de la región caribe, 
Antioquia, Valle del Cauca, Bogotá y Cundinamarca, se presenta la mayor incidencia de muerte en el grupo de edad de menores de un año. 

www.minsalud.gov.co

Colombia compra un poco
menos salud por cada peso 

gastado por persona

17% del gasto en hospitalizaciones 
se generó por condiciones sensibles a la 

atención primaria.

1,7 billones de pesos al año

Los mecanismos de pago y enfoque 
curativo actuales incentivan el uso 

innecesario de urgencias

Fuente: ¿En que gastan los países sus recursos en salud? El caso de Colombia. Banco Interamericano de 
Desarrollo. División de Protección Social y Salud. Septiembre 2023 
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DEPARTAMENTO PER CÁPITA 
TOTAL

ANTIOQUIA 855.510
ATLANTICO 812.843

BOGOTA D.C. 875.093
BOLIVAR 763.849
BOYACA 791.622
CALDAS 916.283

CAQUETA 698.705
CAUCA 773.501
CESAR 708.565

CORDOBA 751.194
CUNDINAMARCA 774.240

CHOCO 687.837
HUILA 761.013

LA GUAJIRA 715.153
MAGDALENA 735.502

META 782.360
NARINO 782.558

NORTE DE 
SANTANDER 785.345

QUINDIO 920.429
RISARALDA 914.102
SANTANDER 827.301

SUCRE 829.681
TOLIMA 856.023

VALLE DEL CAUCA 904.956
ARAUCA 703.532

CASANARE 698.788
PUTUMAYO 741.913

SAN ANDRES Y 
PROVIDENCIA 1.108.327

AMAZONAS 693.685
GUAINIA 659.936

GUAVIARE 747.790
VAUPES 713.651

VICHADA 704.742

Ingreso per cápita Ingreso per cápita 
por UPC ambos por UPC ambos 
regímenes por regímenes por 
departamentos depart

(enero 
part
o o – VA

amentos tart
– mayo 2023)

www.minsalud.gov.co

Deficientes coberturas individuales de 
promoción y prevención - 2021 
Indicador Porcentaje Meta

Proporción de gestantes con captación temprana al control prenatal 38,2 100%

Proporción de gestantes con suministro de micronutrientes 36,7 100%

Proporción de gestantes con tamizaje para hepatitis B 37,3 100%

Proporción de gestantes con tamizaje para sífilis 40,2 100%

Proporción de recién nacidos con tamizaje para VIH 54,8 100%

Proporción de mujeres con consulta de planificación familiar 17 100%

Proporción de mujeres con toma de citología cérvico uterina 34,1 100% de población objeto

Proporción de mujeres con toma de mamografía 15,7 100% de población objeto

Proporción de personas con consulta del adulto 44,9 100%

Proporción de personas con consulta del joven 17,2 100%

Proporción de personas con control de placa bacteriana 8,7 100%

Proporción de personas con tamizaje de agudeza visual 6,1 100%

Fuente: Seguimiento a las intervenciones individuales de la Ruta Integral para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Materno Perinatal. 2021
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Tipo de cáncer Indicador Resultado

Cáncer de 
cuello 
uterino

Cobertura de tamizaje con citología cérvico uterina a 
población objetivo.  (Meta 60%) 48,2%

Oportunidad del diagnóstico (Meta 30 días) 42,7 días

Estadificación temprana al momento del diagnóstico 
(Meta 80%) 43%

Oportunidad de inicio del tratamiento (Meta 45 días) 67,8 días

Cáncer de 
mama

Cobertura del tamizaje con mamografía. (Meta 40%) 28,9%

Oportunidad del diagnóstico (Meta 30 días) 44 días

Estadificación temprana al momento del diagnóstico 
(Meta 60%) 45%

Oportunidad de inicio del tratamiento. (Meta 45 días) 69,9 días

ara las metas de gestión del riesgo establecidas. 
Disponible en: https://www.minsalud.gov.co/salud/POS/Paginas/unidad-de-pago-por-capitacion-upc.aspx

Resultados indicadores de gestión del riesgo ndicadores de
en Cáncer 

s de
r r -

gestióe de
- 2022

www.minsalud.gov.co
Fuente: Base de datos registro especial de prestadores de servicios de salud – REPS. Corte 14 Nov 2023

Oferta de prestadores Públicos y Privados

19.877 
sedes IPS

89,97% 
urbanas

9,69% 
rurales

0,33% 
sin dato 

183 municipios 
con una sola sede 

en zona rural

633 municipios 
sin sedes rurales
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Índice de 
acceso a los 
servicios de 

salud

Distribución geográfica de los niveles de 
acceso potencial a los servicios de salud. 

Colombia 2017 - 2018

Tomado de: Acceso a Servicios de Salud en Colombia. Informe ONS

80% municipios 
del país tienen índice en índice del país tiene

muy bajo

www.minsalud.gov.co

Fuentes del SGSSS

Fuente: ADRES, DNP, cálculos propios del MSPS
* Incluye rendimientos financieros, reintegros, multas, sanciones e intereses de mora, aportes CCF, USPEC, recuperación de cartera, financiamiento del SNRM, recursos de sanciones, recursos de terceros
Pr: valores preliminares.
P: valores provisionales
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Fuente: ADRES, DNP, MHCP, cálculos propios del MSPS
** Incluye sentencias y conciliaciones, compra centralizada, ADRES, contribuciones de vigilancia SNS, programa SNRM, rendimientos financieros pagados a EPS, compra centralizada, disminución de
pasivos, pago de deuda reconocida a las ET para población migrante, gastos de funcionamiento Fondo Local de Salud.
Pr: valores preliminares
P: valores provisionales
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Régimen Subsidiado Régimen Contributivo
Recobros y Presupuestos Máximos Salud pública, subsidio a la oferta, PyP, PPNA
Programas del MSPS y Reclamaciones Otros gastos**

Usos del SGSSS

www.minsalud.gov.co
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Fuentes de financiación del Sistema de salud
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Cotizaciones
SGP
Aporte Nación
Otras fuentes

Fuentes 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033
Cotizaciones 29.947 30.782 31.886 33.039 34.096 35.187 36.313 37.475 38.675 39.912 41.189
SGP 12.822 16.583 19.282 22.820 24.140 24.813 25.633 26.277 26.844 27.677 28.546
Aporte Nación 33.236 32.827 34.003 35.233 36.361 37.524 38.725 39.964 41.243 42.563 43.925
Otras fuentes 7.875 7.716 7.901 8.094 8.278 8.469 8.663 8.865 9.072 9.284 9.501

Total 83.880 87.908 93.072 99.186 102.875 105.993 109.334 112.581 115.834 119.436 123.161 

( $  m m  c o n s t a n t e s d e  2 0 2 3 )Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público -MHCP.

www.minsalud.gov.co

1. Antecedentes y estado actual del sistema y el derecho a la 
salud

2. Proyecto de Ley 339/Cámara – Reforma al Sistema de 
Salud

3. Acciones para el cumplimiento de la normatividad y la 
constitución en materia de salud 

1 A d

Contenido
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CONTENIDO DEL PL
I. Objeto y campo de acción
II. Modelo de salud basado en la atención primaria en salud y determinantes

sociales de la salud
III. Organización del sistema de salud

1. Gobernanza y gestión pública del sistema de salud
2. Instituciones de Salud del Estado
3. Gestoras de Salud y Vida

IV. Fuentes usos y gestión de los recursos financieros del sistema de salud
V. Sistema público, unificado e interoperable de información en salud
VI. Participación ciudadana y social
VII. Inspección, vigilancia y control
VIII.Política farmacéutica y de innovación tecnológica en salud
IX. Política de formación y educación superior en salud
X. Régimen laboral de los trabajadores de la salud
XI. Autonomía profesional y autorregulación
XII. Disposiciones generales
XIII.Disposiciones transitorias y varias

www.minsalud.gov.co

Medios, fuentes de 
financiamiento y 

mancomunación de 
recursos

Sistema de gestión 
de riesgos en salud 

y operativo

Operación con 
gestión pública y 

privada

Protección pública, única, universal, eficiente y solidaria
para la garantía del derecho fundamental a la salud de toda la población 

úbli ú i i l fi i

Aseguramiento Social el Salud
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3. Provisión de 
servicios

2. Financiación

1. Rectoría

Gestoras de Salud y vida

Fuente. Construcción propia

Organización del Sistema de Salud 

Centro de Atención Primaria en 
Salud
CAPS

ISE

IPS 
Privadas 

IPS 
Mixtas

ISE

Atención 
complementaria

ISE

ADRES
Fondo Único Público en Salud SPUIIS

SICA

Ministerio de Salud y 
Protección Social

Consejo Nacional de 
Salud

Comisión Intersectorial Nacional de 
Determinantes Sociales de Salud y Salud 

Pública 

Comisión Intersectorial Departamentales, 
Distritales y Municipales de Determinantes 

Sociales de Salud y Salud Pública

Consejo Territorial de 
Salud

Dirección Territorial de 
Salud

Pago por oferta Régimen de tarifas y formas de pago

www.minsalud.gov.co

SGP
Cotizaciones y 
aportes de los 

cotizantes

Presupuesto 
General de la 

Nación

Recursos 
entidad 

territorial

Rentas 
cedidasFONSAET

Fondo Único en Salud

ATENCIÓN 
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programas de formación 
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económicas

Reservas 
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SOAT
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CAPS (EST)
Atención 

prehospitalaria

ISE: Funcionamiento + 
infraestructura

Transporte medicalizado
Incentivos mediana y alta

Fondo para la atención de 
catástrofes y epidemias 

Atención en salud e 
indemnizaciones SOAT

Demás obligaciones 
establecidas en la ley 

Unidad de caja

SPUIIS

SICA
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Cuenta de 
Atención 
Primaria 

Integral en 
Salud

Fuentes Usos

- Recursos fiscales y parafiscales del orden 
nacional que se destinen para la atención 
primaria integral y resolutiva en salud 

- Recursos del aporte de solidaridad de los 
cotizantes

- Recursos del Sistema General de 
Participaciones destinados a salud que 
pertenecen a los distritos y municipios

- Recursos de propiedad de las entidades 
municipales provenientes de la 
explotación del monopolio de juegos de 
suerte y azar 

- Recursos propios de los municipios deben 
girar a la ADRES

- Servicios de atención primaria
- Soluciones de transporte y 

dotación de los equipos 
extramurales

- Atención prehospitalaria de 
urgencias médicas en municipios 
y distritos, 

- Y los demás usos que, para la 
atención primaria en salud, 
establezca el Ministerio de Salud 
y Protección Social.

www.minsalud.gov.co

Cuenta de 
Fortalecimiento 

de la Red 
Pública 

Hospitalaria

Fuentes Usos

• Recursos del Sistema General de 
Participaciones destinados a la oferta para 
los departamentos y distritos que cumplen 
las funciones de prestación de servicios de 
los departamentos

• Recursos de propiedad de las entidades 
territoriales cuya administración, recaudo y 
giro sea gestionado por entidades del orden 
nacional y que deba ser girado a la ADRES

• Recursos provenientes de la explotación 
del monopolio de juegos de suerte y azar 
de los departamentos y distritos

• Recursos correspondientes a las rentas 
cedidas

• Recursos propios, corrientes y de capital, 
de los departamentos y distritos

• Los demás recursos que se le asignen

• Funcionamiento y sostenibilidad de 
las Instituciones de Salud del Estado, 

• Saneamiento de las Empresas 
Sociales del Estado que se 
transformarán en Instituciones de 
Salud del Estado

• Fortalecimiento de la infraestructura 
y dotación hospitalaria y su 
mantenimiento

• Funcionamiento de la red de 
atención de urgencias y el transporte 
medicalizado de los departamentos y 
distritos y el pago de sus servicios

• Pago de incentivos que se 
establezcan para las instituciones 
prestadoras de servicios de salud por 
los servicios de mediana y alta 
complejidad.
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Institución de Salud del Estado o –– ISE

CAPS Nivel 
primario

Mediana y 
alta 

complejidad

Régimen contratación: derecho privado y discrecionalmente las cláusulas exorbitantes del EGCP

Dirección
Consejo directivo

Director

Régimen laboral: normatividad vigente de los servidores públicos 

Las ISE 
serán

Fuente. Construcción propia

Objeto: Prestación de servicios de salud, con carácter social, 
como un servicio público esencial a cargo del Estado

Presupuesto según tipología, 
territorio y portafolio
Cierre financiero cofinanciado

Presupuesto estándar 
para garantía de 

oferta

Entidad de 
Salud 

Itinerante

www.minsalud.gov.co

Servidores públicos seguirán
siendo: de libre nombramiento y
remoción, de carrera administrativa
y trabajadores oficiales
El Gobierno Nacional y la autoridad
territorial definirán la planta de
personal requerido para la
prestación de servicios
Formalización progresiva
Respeto por los derechos de carrera
administrativa

Régimen laboral égimen labor
de las ISE

• Las Direcciones Territoriales de Salud
deberán presentar los planes de
inversión en infraestructura y dotación,
en concordancia con los planes de
desarrollo y ordenamiento territorial.

• Podrán hacer ajustes a dichos planes
por contingencias que ameriten una
revisión y ajuste

• Financiado con recursos específicos de
la ADRES, sin perjuicio de las demás
fuentes de financiación con que cuenten
los territorios.

Plan Decenal de Plan Decenal de 
Equipamiento y Equipamiento y 

Dotación en Salud
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Las acreencias que las EPS
liquidadas han dejado con las
Empresas Sociales del Estado serán
pagadas gradualmente con dinero
del Presupuesto Nacional

Saneamiento de neamiento 
pasivos

Ministerio de Salud, ADRES y Findeter 
definirán criterios para otorgar créditos 
blandos con tasas compensadas a las 
IPS públicas, privadas y mixtas

Créditos blandos

www.minsalud.gov.co

Sistema Público, Unificado stema Público, Unificad
e Interoperable de e Interoperable de 

Información en Salud

Acceso en línea, transparente y 
en tiempo real para las 
transacciones 
en salud  y económicas por 
parte de cada actor del sistema

Participación Ciudadana pación Ciud
y Social

Ámbitos 
• Participación en los procesos 

cotidianos de Atención Primaria 
en Salud

• Participación en la exigibilidad 
del derecho fundamental a la 
salud

• Participación en las políticas 
públicas en salud

• Consulta previa a las 
comunidades étnicas

• Participación en inspección, 
vigilancia y control

• Nuevas regionales de la SNS
• Desestimación jurídica para la 

liquidación judicial
• Acceso expedito a los servicios 

de salud
• Principio de celeridad en el 

sistema de quejas y reclamos

Inspección, Vigilancia ección, Vigila
y Control
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Política farmacéutica y de Política farmacéutica y de 
innovación tecnológica en ón tecnol

salud
• Política Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación en 
salud

• Gestión de tecnologías 
aplicables en salud

• Sistema de monitoreo de 
abastecimiento oportuno de 
tecnologías en salud

• Vacunas producidas en 
Colombia

• Racionalización de trámites 
ante el Invima

• Alivio de intereses por 
sanciones impuestas por el 
Invima

Política de Formación y Política de Formación y 
Educación Superior en Salud

• Política de Formación
• Examen nacional habilitante 

de admisión a 
especialidades médicas

• Becas para la formación 
pregradual y posgradual de 
profesionales de la salud

• Prelación de IES públicas 
para docencia - servicio

Régimen laboral de Régimen laboral de
los trabajadores

• Estabilidad
• Facilidades para incrementar 

sus conocimientos
• Incentivos
• Garantías para el suministro 

de los medios de labor
• Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 
Trabajo

www.minsalud.gov.co

Autonomía 
profesional y 

autorregulación

• Comité de Autorregulación 
Profesional

• Resolución de conflictos en 
el ejercicio profesional

Disposiciones 
generales, 

transitorias y varias
• Regímenes exceptuados y 

especiales
• Plan Nacional de Salud Rural
• Créditos blandos a IPS
• Régimen de transición hacia ISE
• Atención de personas con 

patologías crónicas durante la 
transición

• Atención de peticiones, quejas 
o reclamos durante la 
transición
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CON REFORMA SIN REFORMA

Atención Primaria en Salud

Mediana y alta complejidad

Prestaciones económicas

Fortalecimiento de Red Pública

Otros*

Infraestructura CAPS

Sistema de información

Becas

Fortalecimiento institucional**

Fondo desastres

Migrantes irregulares

SOAT – Rangos diferenciales

Pasivos pendientes 

SGP - ET

Escenario de factibilidad PL 3399-9-C

CON REFORMA SIN REFORMA

Infraestructura y equipamiento

Capitalización de Nueva EPS

Saneamiento de hospitales

CON REFORMA SIN REFORMA

Licencias de maternidad

Incentivos a la calidad

Unidades Zonales de Planeación

Gastos 
Directos

Gastos 
Indirectos

Gastos Trámite 
Legislativo

* Programas de  inversión misionales y Sistema  Nacional de Residencias Médicas
**Invima – Supersalud - ADRES y MSPS

www.minsalud.gov.co

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033
Atención Primaria en salud 15.660 17.512 19.946 23.119 24.836 25.486 26.265 26.890 27.450 28.243 29.070
Mediana y alta complejidad 62.740 65.341 67.906 69.996 72.135 74.320 76.561 78.870 81.245 83.677 86.165
Prestaciones económicas 2.400 2.461 2.560 2.669 2.782 2.900 3.023 3.151 3.285 3.424 3.569
Fortalecimiento de red Pública 385 465 1.928 2.542 3.126 3.710 3.788 3.863 3.938 4.020 4.104
Otros 1.026 1.040 1.055 1.072 1.087 1.103 1.120 1.136 1.153 1.171 1.188
Infraestructura - CAPS 500 500 500 750 900 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000
Sistema de información 121 148 182 73 73 73 73 73 73 73
Becas 120 120 120 120 120 120 120 120 120
Fortalecimiento Institucional 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Fondo de desastres 50 50 50 50 50 50 50 50 50
Migrantes irregulares 300 303 305 307 309 311 313 314 316 317 319
SOAT - Rangos diferenciales 450 457 471 486 502 518 535 552 570 589 608
Pasivos pendientes 1.894 600
SGP - ET 1.282 1.551 1.787 2.100 2.333 2.452 2.515 2.574 2.646 2.731 2.818
GASTOS DIRECTOS 84.243 91.745 97.476 103.243 108.203 112.043 115.463 118.693 121.946 125.515 129.184
Infraestructura y equipamiento 507 1.204 1.000
Capitalización Nueva EPS 655 655
Saneamiento de hospitales 1.200 1.200 1.200
GASTOS INDIRECTOS 507 3.059 2.855 1.200
Licencia de maternidad 781 790 803 816 829 841 854 867 880
Incentivos a la calidad 896 1.422 1.939 1.996 2.057 2.115 2.174 2.238 2.305
Unidades Zonales de Planeación 582 758 970 998 1.028 1.058 1.087 1.119 1.152
GASTOS TRÁMITE LEGISLATIVO 2.259 2.970 3.712 3.810 3.914 4.014 4.115 4.224 4.337
TOTAL GASTOS 84.243 92.252 102.794 109.068 113.115 115.853 119.377 122.707 126.061 129.739 133.521

Gastos sector salud con reforma
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1. Antecedentes y estado actual del sistema y el derecho a la 
salud

2. Proyecto de Ley 339/Cámara – Reforma al Sistema de 
Salud

3. Acciones para el cumplimiento de la normatividad y la 
constitución en materia de salud 

Contenido

www.minsalud.gov.co
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$1.5 Billones

$1.140 Billón Ajuste a presupuestos máximos 
2023

$0.330 Billón Pago Atención de Migrantes

AAddiicciióónn PPrreessuuppuueessttaall 22002233

DDeerreecchhoo ddee ppeerrmmaanneenncciiaa 
eenn eell rrééggiimmeenn 
ssuubbssiiddiiaaddoo
Ministerio de Salud y Protección Social
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DDeeccrreettooss  ddee  mmoovviilliiddaadd
Decreto 2353 de 2015:

• Art. 59: definió el 10%
Ley 1122 de 2007

• Las EPS-
• Las EPS –C podrán administrar hasta el 10%, y frente a este grupo de afiliados la EPS deberá cumplir 

condiciones financieras y de solvencia propias del RS.

Decreto 1424 de 2019
• Art. 2: modifica el porcentaje al 30%

•

Propuesta normativa

•
Eliminación del porcentaje

www.minsalud.gov.co

Movilidad de Afiliados
EPS OBJETO DE MEDIDA Reg. Cont. Reg. Sub Total general Decreto
Coomeva 1 10.534          942                   11.476              
Cruz Blanca 40.559          3.840               44.399              
Emdisalud                              16.192              
Salud Vida 8.913                          85.764              
Medimas 2           10.585             32.311              
Comfacundi 2.273                          29.082              
Comfacartagena 7.053               7.053                 
Medimas 3 47.520          34.332             81.852              

1.091                          29.693              
Dec. 1424 133.241        204.581          337.822            

CCF Nariño 9.198             99.373             108.571            
Comparta 2 14.018                    300.951            
Coomeva 2 132.433        37.848             170.281            
Medimas 4 145.300        212.470          357.770            
ComFamiliar Huila           221.191          231.977            
Convida 4.151             55.825             59.976              
Comfaguajira                           45.848              
SOS 248                98                     346                    
ECOOPSOS 1.775                          48.305              
ASMETSALUD 915                21.137             22.052              
Dec. 709 320.988        1.025.089       1.346.077        

Total Asignaciones 454.229        1.229.670       1.683.899        

Total afil. Julio/2023 4.374.426    1.431.550       5.805.976        
10% 86% 29%

1424

709
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EEssttaaddoo ddeell ttrraammiittee ddeell pprrooyyeeccttoo ddee ddeeccrreettoo 

Se elaboró proyecto de decreto 
por parte del área técnica –
viceministro de Protección Social.

Surtió consulta pública para 
efectos de participación de la 
ciudadanía en general.

Se resolvieron las observaciones y 
propuestas presentadas por la 
ciudadanía en general.

Se remitió a la Superintendencia 
de Industria y Comercio.

Los primeros días de febrero de 
2024 se va a expedir el acto 
administrativo.

1.

2.

3.

4.

5.

$1.65 Billones

PPrrooppóóssiittooss PPrriinncciippaalleess ddeell DDeeccrreettoo

El derecho a la permanencia en el régimen
subsidiado de los afiliados que pierdan
capacidad económica de pago.

Eliminar el 30% de movilidad permitido
para EPS del régimen contributivo,
estableciéndose como deber la habilitación
en el régimen subsidiado si quieren recibir
afiliados de ese régimen.

1.

2.
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GGiirroo DDiirreeccttoo
Ministerio de Salud y Protección Social

PPrrooppóóssiittooss PPrriinncciippaalleess ddeell DDeeccrreettoo
ddee GGiirroo DDiirreeccttoo

Reglamentar el artículo 150 del Plan
Nacional de Desarrollo.

Establecer como causal de procedencia de
la medida de giro directo de los recursos
provenientes de la UPC en el régimen
contributivo, el incumplimiento en la
normatividad del flujo de los recursos, a
saber: “El incumplimiento de la normativa
del flujo de recursos se configura cuando la
Entidad Promotora de Salud presente una
cartera vencida de más de sesenta (60) días
superior al 10% de la composición de su
cartera” y desarrollar su respectiva
reglamentación.

Reglamentar las causales de procedencia
giro directo referentes a: (a) no giro
oportuno de los recursos, (b) no
cumplimiento del patrimonio adecuado y
(c) Cuando se encuentren en medida de
vigilancia especial, intervención o
liquidación por parte de la
Superintendencia Nacional de Salud.

Reglamentar los porcentajes de los
valores reconocidos por concepto de las
UPC objeto de la medida de giro directo.

1.

2.

3.

4.
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FORTALECIMIENTO DE LA 
ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD

Ministerio de Salud y Protección Social

www.minsalud.gov.co

Graves restricciones para el acceso a 
los servicios de salud en Colombia

Año Total de afiliados al 
SGSSS

Percepción de 
acceso: Regular, 

difícil o muy difícil

Estimación de población 
afiliada que percibe 
regular, difícil o muy 

difícil acceso a los 
servicios de salud

2014 45.492.407 20.972.000
2015 57,1

51,1 23.709.503
2017
2018 57,9 27.249.051
2019 17.320.410
2020 49.495.515 38
2021 50.745.782 37,8

promedio entre 2014 y 
2021 cerca de 

De afiliados al SGSSS en 
el área rural y urbana 

percibieron 

servicios de salud. 

22.5 millones

Fuente: Estudios de Evaluación de los Servicios de las EPS del régimen contributivo y subsidiado desde la 
vigencia 2015 a 2021. 
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Deficientes coberturas individuales de 
promoción y prevención - 2021 

Indicador Porcentaje Meta
Proporción de gestantes con captación temprana al control prenatal 38,2 100%

Proporción de gestantes con suministro de micronutrientes 36,7 100%

Proporción de gestantes con tamizaje para hepatitis B 37,3 100%

Proporción de gestantes con tamizaje para sífilis 40,2 100%

Proporción de recién nacidos con tamizaje para VIH 54,8 100%

Proporción de mujeres con consulta de planificación familiar 17 100%

Proporción de mujeres con toma de citología cérvico uterina 34,1 100% de población 
objeto

Proporción de mujeres con toma de mamografía 15,7 100% de población 
objeto

Proporción de personas con consulta del adulto 44,9 100%

Proporción de personas con consulta del joven 17,2 100%

Proporción de personas con control de placa bacteriana 8,7 100%

Proporción de personas con tamizaje de agudeza visual 6,1 100%

Fuente: Seguimiento a las intervenciones individuales de la Ruta Integral para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la Ruta Materno Perinatal. 2021

Ley 1438 de 2011
Atención Primaria en 

Salud como 
estrategia para 

garantizar el acceso 
de la población a las 

acciones de 
promoción de la salud 
y la prevención de la 

enfermedad

www.minsalud.gov.co

Implementación de la Atención Primaria 
en Salud en el País 

Ley 1438 
de 2011

Artículo 13. Implementación de la Atención Primaria en Salud.
Principios de Universalidad, interculturalidad, atención integral e
integrada.
Énfasis en promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
Talento humano organizado en equipos multidisciplinarios,
motivado, suficiente y cualificado.

Artículo 14. Fortalecimiento de los servicios de baja complejidad.
Fortalecimiento de los servidos de baja complejidad para mejorar su
capacidad resolutiva, con el fin de que se puedan resolver las
demandas más frecuentes en la atención de la salud de la población.
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Ley 1438 
de 2011

Artículo 15. Equipos Básicos de Salud. Concepto funcional y
organizativo que permite facilitar el acceso a los servicios de salud
en el marco de la estrategia de Atención Primaria en Salud.

Artículo 42. Financiación de las acciones de salud pública,
atención primaria y promoción y prevención.

42.2. Los recursos de la Unidad de Pago por Capitación destinados
a promoción y prevención del régimen subsidiado y contributivo que
administran las Entidades Promotoras de Salud.

Implementación de la Atención Primaria 
en Salud en el País 

Recomendaciones del BID

https://publications.iadb.org/es/en-que-gastan-los-paises-sus-recursos-en-salud-el-caso-de-colombia
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Conclusiones  y recomendaciones del BID
Estudio caso Colombia

“Colombia debe trabajar en mejorar la resolutividad y calidad de la atención
primaria en salud (APS) y evitar prestar atenciones en instancias intensivas
en recursos cuando no es necesario.
Concentrar esfuerzos y recursos humanos y financieros para fortalecer la
atención primaria en salud.

• 17% del gasto en hospitalizaciones corresponde a hospitalizaciones
evitables con una atención primaria oportuna y adecuada.
• La tasa de uso de urgencias es el doble de los países de referencia”.

www.minsalud.gov.co

Medio para garantizar que lleguen los servicios y 
tecnologías financiados con la UPC a toda la población.

11.523 equipos 
básicos de salud 

proyectados 
según base de 
datos única de 

-
BDUA

Colombia como un territorio saludable 
con Atención Primaria en Salud
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Conformación y operación

Composición mínima
1 Profesional en Medicina
1 Profesional en Enfermería
4 Auxiliares de Enfermería
1 Profesional en Psicología
1 Profesional en Nutrición, Terapias u 
Odontología.
1 Promotor de salud 

PIC 
PGN

UPC 

Equipos 
Básicos 
de Salud

Fortalecimiento de 
capacidades 

Acceso individual a 
servicios y tecnologías 

Concurrencia de recursos

www.minsalud.gov.co

4.926 
Equipos Territoriales de Salud  2.444 
implementados 2023  y  2.482 para 
implementación en 2024.

$1,140
Billones invertidos

Equipos Territoriales de 
Salud (ETS) implementados 
en el marco del Modelo de 
Salud Preventivo y 
Predictivo

* Valor proyectado a 60 millones por ETS

TIPO DE FUENTE DE  FINANCIACIÓN TOTAL EST VALOR

Número ETS contratados con SGP SP DEPTO +
MPIO 1838 544.956.021.000,00 

Número ETS contratados con recursos Resolución
2788/22 394 49.979.874.000,00 

Número ETS contratados con recursos propios 125 8.250.000.000,00 

Número de ETS contratados con otras fuentes de
financiación 38 2.508.000.000,00 

Número de ETS contratados con recursos de
emergencia para la Guajira 49 49.979.000.000,00 

Presupuesto general de la nación –PGN* 2.482 484.401.258.301,00 

TOTAL GENERAL 4.926 1.140.074.153.301

Avances 



Gaceta del Congreso  231 Martes, 12 de marzo de 2024 Página 133

www.minsalud.gov.co

2.482 
Equipos de salud territoriales

$484.401 
Millones invertidos

Equipos Territoriales de 
Salud implementados del 
Modelo Preventivo y 
Predictivo 2023 para 2024

Por recursos PGN

gov.co

Avances 

www.minsalud.gov.co

98% DE LOS MUNICIPIOS DE PROGRAMAS DE 
DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL (PDET)

CUENTAN CON RECURSOS ASIGNADOS POR PGN 2023

* (170/167)* MUNICIPIOS SIN ETS: ARGELIA, JAMBALÓ Y TORIBÍO (DEPARTAMENTO DE 
CAUCA) 

EQUIPOS TERRITORIALES DE SALUD EN 
PDET 

Avances 

Tipo de 
municipio

Total de 
municipios 

Total Equipos 
Básicos de Salud

PDET 167* 937
PNIS 130 685
ZOMAC 251 1.205

Fuente: Dirección de Promoción y Prevención. MSPS. 2023.
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Afiliados Nueva EPS. 
Corte nov 2023

Régimen subsidiado: 55.09%
Régimen contributivo: 44.91%

Inversión en Infraestructura 
Hospitalaria
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Territorialización Inversión – Vigencia 2023
DEPARTAMENTO VALOR ASIGNADO

ANTIOQUIA $                      1.375.463.866 
ARAUCA $                    12.235.904.644 
BOLÍVAR $                         190.147.909 
BOYACÁ $                    51.906.645.930 
CALDAS $                    36.966.066.800 
CAQUETÁ $                    91.082.290.501 
CASANARE $                    20.876.559.480 
CAUCA $                    62.970.851.126 
CESAR $                    32.720.746.546 
CHOCÓ $                    23.157.604.820 
CÓRDOBA $                      2.605.027.406 
CUNDINAMARCA $                    41.208.755.447 
GUAVIARE $                    84.424.062.967 
HUILA $                  104.123.964.396 
LA GUAJIRA $                    84.929.400.250 
MAGDALENA $                    40.162.646.313 
META $                    19.322.419.789 
NARIÑO $                    78.026.570.098 
NORTE DE SANTANDER $                    44.135.714.476 
PUTUMAYO $                    20.989.331.844 
QUINDÍO $                    10.604.596.218 
SANTANDER $                  104.912.617.479 
SUCRE $                         568.426.307 
TOLIMA $                    40.067.473.211 
VALLE DEL CAUCA $                  128.815.163.016 
VAUPÉS $                    87.898.700.665 
VICHADA $                    22.164.988.792 

TOTAL $               1.248.442.140.295 

www.minsalud.gov.co

Balance General Resoluciones – Vigencia 2023

Acto Administrativo No. Acto 
Administrativo Tipo de Gasto Comprometido Girado Por  Girar

Resolución asignación 721 de 2023 Inversión $     60.000.000.000,00 $   60.000.000.000,00 $                            -
Resolución asignación 933 de 2023 Inversión $   233.570.591.681,00 $ 233.570.591.681,00 $                            -
Resolución asignación 1107 de 2023 Inversión $   113.736.803.547,00 $ 113.736.803.547,00 $                            -
Resolución asignación 1339 de 2023 Inversión $     12.940.485.598,00 $   12.940.485.598,00 $                            -
Resolución asignación 1353 de 2023 Inversión $     64.483.593.675,00 $   64.483.593.675,00 $                            -
Resolución asignación 1473 de 2023 Inversión $     14.899.247.812,00 $   14.899.247.812,00 $                            -
Resolución asignación 2289 de 2023 Inversión $     29.416.057.730,00 $   29.416.057.730,00 
Resolución asignación 2278 de 2023 Inversión $   180.476.122.663,00 $ 180.476.122.663,00 
Resolución asignación 2363 de 2023 Inversión $     31.441.167.776,00 $   31.441.167.776,00 

Resolución asignación 1733 de 2023 Funcionamiento $   140.236.263.122,00 $   66.828.367.285,00 $   73.407.895.837,00 

Resolución asignación 1832 de 2023 Funcionamiento $   125.757.012.045,00 $ 125.757.012.045,00 

Resolución asignación 2286 de 2023 Funcionamiento $   241.484.794.645,00 $ 241.484.794.645,00 
Risaralda 2023 CONPES Inversión $   200.939.091.053,00 $ 200.939.091.053,00 

Coveñas CONPES Inversión $     10.541.000.000,00 $   10.541.000.000,00 
Subtotal Inversión $   952.444.161.535,00 $ 499.630.722.313,00 $ 452.813.439.222,00 
Subtotal Funcionamiento $   507.478.069.812,00 $   66.828.367.285,00 $ 440.649.702.527,00 

Total $     1.459.922.231.347 $      566.459.089.598 $      893.463.141.749 
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Recursos 
Saneamiento 

de Pasivos

Resolución No. 
entidades Recurso Asignado

1883 de 2023 6 70.321.585.070

2009 de 2023 10 49.957.000.000

2268 de 2023 20 28.721.415.000

Total 36 149.000.000.070

Fuente: Resoluciones
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Entidades 
Beneficiarias

6
Millones

$70.321,5

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social – Corte 31 diciembre de 2023

Ítem DPTO MPIO ESE   PRIORIZADAS POR EL MSPS ASIGNADO MSPS RESOLUCIÓN

1 Cesar Valledupar ESE Hospital Rosario Pumarejo de López 11.790.813.233 1883

2 Cesar Chiriguaná ESE Hospital Regional San Andrés 6.078.328.068 1883

3 Nariño Tumaco ESE Hospital San Andrés 5.228.341.747 1883

4 La Guajira Maicao ESE Hospital San José 13.761.459.777 1883
5 Buenaventura Buenaventura ESE Hospital Luis Ablanque de La Plata 21.386.074.016 1883

6 Chocó Quibdó Nueva ESE Hospital San Francisco de Asís 12.076.568.229 1883

Recursos Saneamiento de Pasivos – Resolución 1883 de 2023

www.minsalud.gov.co

Entidades 
Beneficiarias

10
Millones

$49.957

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social – Corte 31 diciembre de 2023

Ítem DPTO MPIO ESE   PRIORIZADAS POR EL MSPS ASIGNADO MSPS RESOLUCIÓN

1 Arauca Arauca ESE Hospital San Vicente de Arauca $6.000.000.000 2009

2 San Andrés y Providencia San Andrés
Empresa Social del Estado Hospital 
Departamental de San Andrés Providencia y 
Santa Catalina

$5.643.000.000 2009

3 La Guajira Riohacha Empresa Social de Estado Hospital Nuestra 
Señora de los Remedios $1.084.000.000 2009

4 Norte de Santander Cúcuta Hospital Universitario Erasmo Meoz $15.000.000.000 2009

5 Putumayo Mocoa Empresa Social del Estado Hospital José María 
Hernández $2.273.000.000 2009

6 Vichada Puerto Carreño E.S.E Hospital Departamental San Juan de Dios $1.437.000.000 2009

7 Choco Quibdó ESE Hospital Ismael Roldán Valencia $4.958.000.000 2009

8 Antioquia Necoclí ESE Hospital San Sebastián de Urabá $3.213.000.000 2009

9 Antioquia Turbo Empresa Social del Estado Hospital Francisco 
Valderrama $9.000.000.000 2009

10 Tolima Roncesvalles Hospital Santa Lucia Empresa Social del Estado $1.349.000.000 2009

Recursos Saneamiento de Pasivos 
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Millones

Entidades 
Beneficiarias

28.721,4

20

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social – Corte 31 diciembre de 2023

Ítem DPTO MPIO ESE   PRIORIZADAS POR EL MSPS ASIGNADO MSPS RESOLUCIÓN

1 Antioquia PUERTO NARE E.S.E.  HOSPITAL OCTAVIO OLIVARES $500.000.000 2268
2 Arauca SARAVENA E.S.E.  HOSPITAL DEL SARARE $1.800.000.000 2268
3 Arauca TAME E.S.E. MORENO Y CLAVIJO $950.000.000 2268

4 Buenaventura DISTRITO DE 
BUENAVENTURA ESE HOSPITAL SAN AGUSTIN $400.000.000 2268

5 Caldas MANIZALEZ ESE HOSPITAL ASSBASALUD $400.000.000 2268
6 Caldas VILLAMARIA ESE HOSPITAL SAN ANTONIO VILLAMARIA $500.000.000 2268
7 Chocó TADÓ ESE HOSPITAL SAN JOSE DE TADO $1.200.000.000 2268
8 Cundinamarca GUACHETÁ ESE HOSPITAL SAN JOSE DE GUACHETA $250.000.000 2268

9 Cundinamarca SUESCA E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 
SUESCA $250.000.000 2268

10 Cundinamarca TOCAIMA E.S.E. HOSPITAL MARCO FELIPE AFANADOR DE 
TOCAIMA $450.000.000 2268

11 Cundinamarca VILLETA E.S.E. HOSPITAL SALAZAR VILLETA $300.000.000 2268
12 Huila ALGECIRAS E.S.E.  MUNICIPAL DE ALGECIRAS $400.000.000 2268
13 Huila HOBO E.S.E. HOSPITAL LOCAL MUNICIPAL DE HOBO - HUILA $300.000.000 2268
14 Huila PITALITO E.S.E. MUNICIPAL MANUEL CASTRO TOVAR $321.000.000 2268
15 Huila PITALITO E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE PITALITO $9.000.000.000 2268
16 Huila SAN AGUSTIN E.S.E. HOSPITAL ARCENIO REPISO VANEGAS $400.000.000 2268
17 Huila TESALIA E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESA $300.000.000 2268

18 Tolima CAJAMARCA E.S.E. HOSPITAL SANTA LUCIA DE CAJAMARCA $300.000.000 2268

19 Tolima CARMEN DE APICALÁ E.S.E.  HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN $200.000.000 2268
20 Tolima FLANDES E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE FATIMA $100.415.000 2268

Recursos Saneamiento de Pasivos 

Transporte Asistencial 
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Asignación a Proyectos 2023

Tipo de proyecto Cantidad Valor Asiganado
Ambulanica Básica Terrestre 110 $ 34.398.593.717
Ambulanica Básica Fluvial 6 $ 2.880.911.400

Ambulanica Medicalizada Terrestre 18 $ 7.820.592.515
Carpa Inflable 2 $ 358.058.114

Unidad de captación de sangre 1 $ 532.240.000
Unidad médico - mamografía 1 $ 480.000.000
Unidad médico Odontológica 29 $ 12.230.125.714

Unidad Banco de sangre 1 $ 673.000.000
Vehículo de transporte extramural terrestre 58 $ 16.953.765.128

Vehículo de transporte extramural + Carpa inflable 2 $ 1.073.546.014
Vehículo de transporte extramural fluvial 5 $ 325.000.000
Vehículo de transporte extramural híbrido 1 $ 303.263.356

TOTAL 234 $ 78.029.095.958

www.minsalud.gov.co

Tipo de proyecto Cantidad Valor Asiganado
Prestación de servicios a través de Barco Unidad 
móvil con el Hospital Luis Ablanque de la Plata 1 $ 500.000.000
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Características 

FUENTE: CONSTRUCCIÓN DPSAP A PARTIR DATOS ARMADA - COTECMAR – DTS - MSPS

Valor Total:
$2.160.400.000

Lancha Ambulancia Marítima 
Tipo Tam -3854 – Providencia

www.minsalud.gov.co

FUENTE: ARMADA- COTECMAR

Valor Total:
$71.523.946.305

Centro de Atención Primaria en Salud Costero y 
Fluvial - (Caps-cf) – Pacifico
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El Buque prestará servicios de atención básica a los
habitantes de Rios Amazonas – Putumayo - Servicios de
baja complejidad, operación totalmente ambulatoria y
cuatro especialidades básicas de mediana complejidad

Consulta externa programada: medicina general,
psicología, enfermería, odontología y vacunación, algunas
especialidades por telemedicina, grupo de apoyo
diagnóstico y complementación terapéutica, toma de
muestras de laboratorio clínico y de cuello uterino,
ginecológicas, cirugías generales y ginecológicas. Se
trabajara de forma integral con los Equipos Básicos de
Salud

Centro de Atención Primaria en Salud Fluvial CAPSF 
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